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1. INTRODUCCIÓN. 

 

1.1. Objetivos. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental  (Es.I.A) tiene como objetivos: 

 

• Cumplir los requerimientos legales que Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 

enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental de Proyectos (modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo), el Decreto 

Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y 

León (apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, artículo 2, apartado 2 del artículo 5, títulos II 

y III y los anexos III y IV) y la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 

Castilla y León, así como sus modificaciones posteriores.  

 

• Integrar ambientalmente el proyecto de ejecución de explotación porcina.  

 

La Ley 11/2003 en su Anexo IV indica que deberán someterse al procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental los proyectos de más 1.500 plazas para cerdos de 

engorde. 

 

1.2. Metodología. 

 

Para la descripción de los efectos se indicará su procedencia, signo 

(negativo/positivo), ocurrencia (a corto, medio o largo plazo), reversibilidad 

(reversible/irreversible), magnitud e impacto resultante. Considerando que un efecto 

valorado es un impacto, a los impactos se les asignará una de las cuatro categorías 

(compatible, moderado, severo o crítico). 
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1.3. Emplazamiento. 

 

La explotación porcina en estudio se ubicará en el término municipal de Ólvega, 

anejo Muro (Soria),  en las parcelas unidas nº 303 y 304, polígono nº 2, paraje "Cumbres". 

Ved Proyecto adjunto. 

 

De acuerdo con el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se establecen normas 

básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, se diseña la explotación con el fin de 

evitar la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de pienso, carga y descarga 

de animales y retirada de purines, de tal forma, que dichas operaciones deban realizarse 

desde fuera de la misma.  

 

1.3.1. Distancias. 

 

a)  No existe ningún matadero, ni industria cárnica, ni mercado, ni centro de 

aprovechamiento de cadáveres, ni otras explotaciones porcinas, ni instalación centralizada 

de uso común para tratamiento de estiércoles y basuras municipales, ni otros 

establecimientos que puedan ser fuente de contagio, a una distancia inferior a 1.000 m 

b)  No existe ninguna explotación porcina del grupo especial (según R.D. 324/2000, 

de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 

explotaciones porcinas) a una distancia inferior a 2.000 m. 

c)  No existe ningún centro de concentración, contemplado en el R.D. 434/1990, de 

30 de marzo, a una distancia inferior a 3.000 m. 

d)  La distancia al núcleo urbano más próximo (Muro) es superior a 1.000 m.  

e)  La distancia a la corriente fluvial más próxima es superior a 100 m. 

f)  La construcción estará situada a más 100 m de cualquier vía pública de primer 

orden y a más de 25 m de cualquier otra vía pública. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

2.1. Objeto. 

  

El proyecto que se pretende evaluar es el proyecto de explotación porcina, 

promovido por ALBERTO CALAVIA RUIZ, constituido por 1.976 plazas de cebo. 

 

2.2. Descripción de las construcciones. 

 

Se proyecta la construcción de: 

 

•   Una nave rectangular para cebadero, dimensiones exteriores 117,48 x 14,08 m 

(1.654,12  m2). Ved los planos del proyecto adjunto. 

 

- Superficie parcelas unidas: 23.550 m2. 

- Superficie proyectada de la nave: 1.654,12 m2. 

- Superficie proyectada de oficina-vestuarios-servicios: 48,00 m2. 

- Superficie total: 1.702,12 m2. 

- Porcentaje de ocupación: 7,23%. 

- Altura máxima al alero: 3,66 m. 

- Retranqueo a linderos: igual o superior a 10 m. 

 

La explotación porcina dispondrá de las instalaciones complementarias de oficina-

vestuarios, almacén, lazareto para la observación, cura y secuestro de los animales, pozo 

con depósito, vallado metálico, fosas de purines exteriores y muelles de carga. 

 

 Con el objetivo de respetar el entorno, la cubierta de la nave, construida a dos 

aguas y con el 30% de pendiente, será de color ocre, asimismo, los cerramientos 

exteriores, construidos con bloques de termoarcilla sobre muros de hormigón, se 

terminarán con pintura plástica en tono terroso claro. 

  

 La explotación dispondrá de instalación eléctrica en baja tensión, de fontanería con 

sistema a presión para desinfección de vehículos, de protección contra incendios, de 
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alimentación mecanizada y de automatización  de apertura de ventanas y de 

saneamiento. 

 

2.2.1. Fosas de purines. 

 

En el interior de la nave existirán ocho fosas de purines totalmente estancas, de 

dimensiones unitarias útiles 56,88 x 1,88 x 0,75 m. Es decir, una capacidad total de 

almacenamiento de 641,61 m3. 

 

 Se construirá una fosa exterior abierta excavada en el terreno, en forma de tronco 

de cuña, de las dimensiones que se reflejan en planos adjuntos. La capacidad de 

almacenamiento de purines será de 2.291,67 m3.  

 

 Construida mediante taludes de tierra natural compactada, estará recubierta en 

taludes y solera con hormigón armado HA-25 N/mm2 de 15 cm de espesor, sobre lámina 

de polietileno. De esta manera se garantizará la estanqueidad total de la fosa. 

 

 Se vallará perimetralmente mediante tela metálica galvanizada simple torsión, 

trama 50/16, de 1,60 m de altura, sobre zócalo o “brocal” perimetral de 0,40 m de altura. 

 

Las explotaciones porcinas debido al tipo de instalaciones y alimentación de los 

animales producen un estiércol del tipo fluido, este tipo de estiércol podríamos definirlo 

como mezcla integral de las heces y orines a las que se añade posteriormente agua 

(procedente de las operaciones de limpieza, fugas de los bebederos, etc.). En función del 

agua añadida al estiércol original (heces más orina) puede adoptar infinidad de 

concentraciones, lo cual hay que tener presente cuando se trata de aprovechar su valor 

fertilizante.   

 

Los purines producidos por la explotación porcina serán los siguientes: 

 

- 1.976 cerdos de cebo x 2,15 m3 purín/año y cerdo = 4.248,40 m3 purín/año. 

- 4.248,40 m3 purín/año = 354,03 m3 purín/mes = 1.062,10 m3 purín/3 meses. 
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En las producciones anteriores de purines, se han tenido en cuenta las necesidades 

de la explotación para limpieza, fugas de bebederos, etc. 

 

En consecuencia: 

 

- Cantidad producida en tres meses por la explotación porcina: 1.062,10 m3 (según 

se calcula anteriormente) 

- Capacidad disponible de almacenamiento exterior: 2.291,67 m3. 

 

Es decir, la capacidad de almacenamiento exterior de purines de la explotación 

garantizará una autonomía superior a tres meses. 

 

Con el fin de conseguir una perfecta estanqueidad en las fosas, se realizarán las 

siguientes operaciones: 

 

a)  Eliminación de la suciedad y residuos adheridos mediante chorro de agua a 

presión. 

b)  Aplicación de una primera mano de recubrimiento a base de un mortero 

impermeable de dos componentes: cemento y resinas de polímeros extendidas con llana 

extirpada SIKA TOP SEAL 107. 

c)  Sellado de la junta perimetral entre los muros en media caña, previa 

imprimación adecuada y sellado final a base de un sellador de caucho de poliuretano. Por 

último y como terminación, aplicación de una resina de dos componentes SICADUR 31 

ADHESIVO. 

d)  Extensión de una segunda mano como terminación de SICA TOP SEAL 107. 

 

2.2.2. Eliminación de cadáveres. 

 

La eliminación de los cadáveres se llevará a cabo en una planta de transformación 

de animales muertos y desperdicios de origen animal, de acuerdo con lo establecido en el 

R.D. 1429/2003 de 21 de noviembre, el cual regula las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal no destinadas al 
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consumo humano (Reglamento CE nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 3 de octubre de 2002). 

 

2.2.3. Cercado de la explotación porcina. 

 

El recinto que contendrá la explotación porcina estará cercado en su totalidad, con 

una altura mínima de 2 m.  

  

 

2.3. Descripción de la actividad. 
 

 

Al inicio del proceso y a fin de iniciar la actividad y cumplir de una manera estricta 

con la Normativa Sanitaria Vigente, los lechones que entren en la explotación deberá 

provenir de forma obligatoria de ADS reconocidas por la dirección General de Sanidad y 

Jefatura Provincial de Producción Animal de Soria, de forma que se asegure que todos los 

animales que se van a cebar tengan unas garantías sanitarias, ya que han estado 

sometidos a un estricto y controlado plan de vacunaciones y controles preventivos. 

 

Los animales llegarán a la explotación con un peso aproximado de 18 a 20 kg y 

saldrán de ella con un peso aproximado de 95 a 100 kg, para destinarlos a los mataderos 

industriales de porcino. 

 
2.3.1. Consumos anuales de pienso, agua y electricidad. 

 

a) Pienso y agua. 

 

Para la alimentación de los animales se utilizarán piensos compuestos y agua, 

empleados mediante sistemas que permitan su dosificación (sistemas automáticos de 

alimentación y bebederos de chupete o con boya de nivel). Por tanto, no se producirá 

desperdicio significativo ni de los piensos ni del agua. 
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Pienso:  

 

El consumo medio anual de pienso será: 

• 1.976 cerdos x 260 kg/cerd0 y año = 513.760 kg/año. 

 

Agua: 

 

El sistema de limpieza de las instalaciones será mediante agua a presión. El 

consumo medio de agua será: 

 

• 1.976 cerdos x 12 L/cerdo y día = 23.712 L/día (incluida el agua para limpieza). 

• 2 personas al cargo de la explotación x 100 L/persona y día = 200 L/día. 

• Total = 23.912 L/día. 

 

El destino del agua de limpieza será a las fosas interiores de purines. No se prevé 

recogida de aguas pluviales, ni de patios, ni de zonas sucias, al no ser hormigonado el 

suelo exterior a las naves sino de tierra natural. 

 

No existe ninguna captación de agua para consumo humano, a excepción de la de 

la propia explotación porcina, en un radio inferior a 1.000 m. 

 

b) Electricidad. 

 

 La energía eléctrica se obtendrá mediante un grupo electrógeno alimentado por 

gas-oil. El consumo medio de gas-oil se estima en 850 L/año. 

 

La única energía empleada será la eléctrica.   

 

2.3.2. Animales muertos, productos zoosanitarios y veterinarios. 

 

a) Animales muertos.  

 

El número medio de animales muertos al año será: 
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* 4% s/3.952 animales/año = 159 animales. 

 
b) Productos zoosanitarios y veterinarios. 
   

 

La cantidad anual generada de residuos de productos zoosanitarios y veterinarios, 

se estima en dos contenedores de 60 litros de capacidad por contenedor. Los 

contenedores serán recipientes adecuados y deberán ser retirados por gestor autorizado. 

El tiempo máximo de almacenamiento será inferior a 6 meses. 

 
 

2.3.3. Mejoras técnicas disponibles para el sector de cría intensiva de cerdos en 

España. 

 

a) Buenas prácticas ambientales. 

 

1.  El lugar de ubicación de la explotación porcina cumple escrupulosamente la 

normativa medioambiental aplicable al sector y el planeamiento urbanístico del municipio. 

2.  El promotor del proyecto, encargado del manejo de la explotación, cuenta con 

amplia experiencia en el sector y está familiarizado con los sistemas de producción y 

perfectamente entrenado para llevar a cabo las tareas de las que es responsable. Es 

consciente de los riesgos medioambientales ligados a la actividad que lleva a cabo, así 

como de las consecuencias derivadas de las averías en el equipamiento de la granja. 

3.  Es intención del promotor llevar un control riguroso de los consumos de agua, 

energía y pienso, establecer un protocolo de emergencia y programas de mantenimiento y 

limpieza (contenedores homologados), programar la entrega y recogida de residuos a 

gestores autorizados, así como llevar registros de su gestión y programar adecuadamente 

el almacenamiento y la gestión final de los purines y estiércoles producidos. 

 

b) Aplicación de técnicas nutricionales. 

 

 La granja se va a explotar bajo el régimen de “integración”, por tanto el pienso 

empleado va a ser suministrado por la empresa integradora, propietaria de los animales, 

la cual posee amplia experiencia en ajustar al máximo los aportes y los requerimiento de 
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nutrientes de los animales, es decir, el pienso estará adaptado a la edad y tamaño de los 

animales a alimentar. Para la aplicación de los nutrientes se utilizarán silos metálicos y los 

más avanzados sistemas mecánicos de distribución de pienso a las tolvas de las corralinas. 

 

c) Aplicación de mejoras en el diseño y manejo de los alojamientos del ganado. 

 

 El principal objetivo de la aplicación de estas mejoras es prevenir y reducir las 

emisiones de amoniaco. 

 

d) Diseño en los alojamientos de cebo. 

 

1. Cada una de las corralinas de cebo será de dimensiones 3,00 x 3,00 m. El suelo 

de las mismas será de rejillas de hormigón en su parte posterior (3,00 m de longitud y 2,00 

m de anchura), apoyadas en muretes de hormigón armado, siendo el resto del suelo de 

solera de hormigón armado. La parte de suelo continuo estará ligeramente inclinado hacia 

la parte enrejillada. Las rejillas de hormigón de 2,00 x 0,50 m, tendrán 85,60 mm de 

anchura de viguetas y 18 mm de separación de ranuras. Las fosas de purines interiores de 

0,75 m de profundidad, de hormigón armado y totalmente estancas, estarán construidas 

con uniones cóncavas entre paredes y entre éstas y el suelo. 

 

2. Se realizará una frecuencia de vaciado de las fosas interiores a las exteriores con 

una periodicidad semanal. 

 

e) Almacenamiento de estiércol sólido y purines. 

 

 La explotación dispondrá de una balsa exterior para el almacenamiento de los 

purines producidos, además de las fosas interiores. 

 

f) Uso del agua. 

 

1. La nave dispondrá de instalaciones de agua  a presión, para limpieza. 

2. Los bebederos serán del tipo chupete, abastecidos por tubería de polietileno de 

baja densidad, de 16 mm y 1 MPa de presión mínima y depósitos reguladores de PVC, 
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conectados con el depósito principal exterior, mediante tubería enterrada de polietileno 

de alta densidad, de 50 mm y 1 MPa de presión máxima. 

3. El sistema de tolvas será seco-húmedo. 

4. Se revisará periódicamente el sistema de conducción de agua para detectar y 

reparar posibles pérdidas. 

5. Se llevará un control del agua consumida. 

6. La altura de los bebederos está diseñada a las necesidades de los animales. El 

consumo de los animales, mediante el sistema de los bebederos tipo chupete, será el 

necesitado por los mismos y no se producirán pérdidas apreciables. 

7. Los productos de limpieza y desinfección serán los adecuados y los 

recomendados por los servicios veterinarios. 

 

g) Uso de la energía. 

 

1. La ventilación será natural a efecto de que se produzcan corrientes de aire 

dentro de la nave, con el fin de ventilar los animales. Existirán ventanas de dimensiones 

1,50 x 0,70 m, estas ventanas estarán situadas a una altura de 1,50 m del suelo, lo que 

permitirá la aireación, pero no provocarán ningún problema a los animales. El cierre de las 

ventanas estará automatizado mediante sirga y motor eléctrico y será hermético, ya que 

de este modo cumplirá con las funciones de aislar tanto del frío como del calor y de 

provocar la ventilación adecuada. Existirá, además un caballete de ventilación situado a lo 

largo de la cumbrera de la nave. 

2. La iluminación artificial será de luz fluorescente, con protección de pantalla 

reflectora. 

 

h) Emisiones de ruidos. 

 

 La granja se ubicará a una distancia superior a 1.000 m del núcleo urbano más 

próximo (Muro) y el ruido producido es mínimo y en cualquier caso muy por debajo de los 

umbrales permitidos por la legislación vigente. 

 

i) Contaminación por metales pesados. 
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 La formulación de los piensos hará que no se rebasen los límites máximos 

permitidos por la legislación vigente. 

 

 

2.4. Operaciones productoras de impacto. 

 

Las acciones que se derivan del proyecto de explotación porcina, consecuencia de 

la realización de las obras arriba descritas y que potencialmente pueden generar 

afecciones ambientales son las siguientes, según la fase en que se desarrollen: 

 

A.  Durante la fase de construcción: 

 

A.1. Ocupación del suelo. 

a)  Movimiento de tierras. 

b)  Vías de acceso a la obra. 

c)  Instalaciones auxiliares. 

A.2. Construcción de los edificios. 

a) Hormigonado y red de saneamiento. 

b) Colocación de la estructura prefabricada de hormigón armado. 

c) Colocación de cubierta. 

d) Albañilería. 

e) Instalaciones interiores. 

A.3. Cercado de la explotación. 

A.4. Construcción de la fosa de purines. 

 

B. Durante la fase de funcionamiento: 

 

B.1. Aumento de la circulación viaria. 

B.2. Gestión y eliminación de purines. 

B.3. Gestión y eliminación de cadáveres y materias contumaces. 

B.4. Olores. 

B.5. Acciones derivadas del normal funcionamiento de la explotación 

porcina. 
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2.5. Cálculo de las Unidades de Ganado Mayor (UGM) de la explotación proyectada. 

 

Según la tabla del Anexo I del R.D. 324/2000 de 3 de marzo (equivalencias en UGM 

de los distintos tipos de ganado porcino), por el que se establecen normas básicas de 

ordenación de las explotaciones porcinas, podemos calcular lo siguiente: 

 

• 1.976 cerdos de cebo (peso vivo de 20 a 100 kg) x 0,12 UGM/cerdo = 237,12 UGM. 

   

Es decir, la explotación porcina estará clasificada por su capacidad productiva 

expresada en UGM en el grupo segundo. 

 

 

2.6. Mano de obra creada. 

 

Se creará, al menos, un puesto de trabajo fijo directo. 

 

 

2.7. Tratamiento de los purines producidos. 

 

La gestión de los purines producidos por la explotación porcina va a ir encaminada 

en la siguiente línea de actuación: 

 

La gestión de los purines se realizará mediante el transporte de los mismos, a 

través de camiones, a una planta de gestión de purines con cogeneración, situada en el 

T.M. de Agreda y propiedad de la empresa INTIVER. 

 

El tratamiento que en la planta se va ha realizar combina procesos físico-químicos 

con procesos térmicos obteniendo como resultado abono orgánico para su utilización 

como fertilizante agrícola. Además la demanda energética del proceso productivo se 

satisface con una central termoeléctrica que genera el calor y la energía necesarios en la 

planta a partir de cinco motores de cogeneración que consumen gas natural.   
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El proceso de tratamiento se divide en las siguientes etapas: 

 

1. Recepción del purín bruto en camiones cisterna y almacenamiento en balsa a la 

intemperie impermeabilizada con PVC. 

 

2. Pretratamiento mecánico mediante un separador de sólidos gruesos y 

homogeneización del purín. 

 

3. Eliminación con calor de agentes patógenos. 

 

4. Tratamiento mecánico mediante separador centrífugo del que se obtiene una fracción 

sólida y otra líquida. 

 

5. Concentración por evaporación de la fracción líquida del purín con agua caliente. La 

fuente térmica procede del agua procedente de las camisas de los motores de 

cogeneración. 

 

6. Secado del concentrado obtenido en el evaporador mediante los gases de escape de 

los motores de cogeneración. 

 

7. Depuración del agua para poder reutilizarla en la planta. 

 

8. Depuración de gases procedentes del proceso de secado. 

 

9. Peletizado y almacenado del abono para su posterior comercialización. 

 

10. Venta a la compañía eléctrica de la energía no utilizada en la planta y que es producida 

por los motores de cogeneración. 
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Los beneficios de este método de gestión de los purines son entre otros: 

 

1. Eliminación de un residuo problemático debido a su potencial contaminante de suelos, 

aguas y atmósfera. 

 

2. Incremento de la capacidad de crecimiento de la cabaña porcina al cumplir las 

limitaciones establecidas por la Administración. 

 

3. Contribución a la economía local debido a la creación de puestos de trabajo tanto 

directos como indirectos. 

 

4. Control de emisiones y olores mediante sistemas de tratamiento de gases y vertidos. 

 

5. Obtención de un abono utilizable en los campos de cultivo por su valor fertilizante. 

 

 

El funcionamiento de la planta de gestión de purines con cogeneración descrita se 

puede resumir en el esquema siguiente: 
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2.8. Emisión de contaminantes de la explotación porcina. Producción de contaminantes 

a la atmósfera. 

 
La producción de contaminantes a la atmósfera, según los cuadros de emisiones de 

gases del sector porcino, en relación con la Directiva IPPC, que aparecen en el Registro 

Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER-ESPAÑA), será la siguiente: 

 
- Contaminante Metano (CH4): 

 

• Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg. 

• Emisiones generadas en: fermentación entérica. 

• Factor de emisión medio: 1,2 kg CH4/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,2 kg CH4/plaza y año = 2.371,20 kg CH4/año. 

 

• Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg. 

• Emisiones generadas en: gestión de estiércol. 

• Factor de emisión: 7,876 kg CH4/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 7,876 kg CH4/plaza y año = 15.562,976 kg 

CH4/año. 

 

- Total Metano: 2.371,20 + 15.562,976 = 17.934,176 kg CH4/año. 

 

- Contaminante Óxido de nitrógeno (N2O): 

 

• Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg. 

• Emisiones generadas en: gestión de estiércol. 

• Emisión de N2O en el almacenamiento: 0,002721 kg N2O/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 0,002721 kg N2O/plaza y año = 5,377 kg 

N2O/año. 

• Emisión de N2O en el abonado: 0,0408 kg N2O/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 0,0408 kg N2O/plaza y año = 80,62 kg 

N2O/año. 
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- Total Óxido de nitrógeno: 5,377 + 80,62 = 85,997 kg N2O/año.   

 

- Contaminante Amoniaco (NH3): 

 

• Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg. 

• Emisiones generadas en: gestión de estiércol. 

• Emisión de NH3 por volatilización en establo: 2,5623 kg NH3/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 2,5623 kg NH3/plaza y año = 5.063,10 kg 

NH3/año. 

• Emisión de NH3 por volatilización en almacenamiento exterior: 1,8137 kg 

NH3/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,8137 kg NH3/plaza y año = 3.538,87 kg 

NH3/año. 

• Emisión de NH3 por volatilización en abonado: 1,0877 kg NH3/plaza y año. 

• Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,0877 kg NH3/plaza y año = 2.149,30 kg 

NH3/año. 

 

- Total Amoniaco: 5.063,10 + 3.583,87 + 2.149,30 = 10.796,27 kg NH3/año. 

 

- Producción de contaminantes a las aguas: 

 

 La explotación porcina no producirá ninguna emisión de contaminantes a las aguas 

continentales ni al mar. 

 

 

2.9. Gestión de residuos de construcción. 

 

En el anejo nº 9 del Proyecto de Ejecución adjunto, se realiza una descripción y 

cuantificación de los residuos de construcción. Se indica además el tratamiento y destino 

de los mismos. 

 

En dicho anejo se dice: 



 

 20 

2.9.1. Ficha Técnica de la Obra. 

 

- Localización. 

 

Las parcelas unidas nº 303 y 304, en las que se ubican las obras, se encuentran 

situadas en el término municipal de Ólvega, anejo Muro (Soria), polígono nº 2. 

 

La superficie total de dichas parcelas es de 23.550 m2. 

 

- Tipo. 

 

Según se detalla en el proyecto, se trata de una edificación de nueva planta, de 

estructura prefabricada de hormigón y de planta única,  con cerramientos a base de 

bloques de termo arcilla 30 x 19 x 24 cm y cubierta de fibrocemento con aislante 

incorporado. 

   

- Empresa constructora. 

 

General: a determinar por el promotor. 

Estructuras: empresa a determinar por el promotor.   

 

- Demoliciones. 

 

No existen obras de demolición. 

Se realizará la explanación de la parcela.   

 

- Volumen de la obra. 

 

La nave a construir tendrá una superficie en planta de 1.654,12 m2. La altura al 

alero será de 3,66 m y la altura máxima será de 5,94 m. 

 

- Tiempo estimado. 
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De acuerdo con las previsiones del plan de ejecución, se estima que la duración de 

las  obras de construcción de las naves será de 80 días hábiles.  

 

- Servicios utilizados. 

 

Se cuenta con los servicios de agua, electricidad y saneamiento.  

 

2.9.2. Responsable de la puesta en marcha y seguimiento del plan de gestión de 

residuos. 

 

Se considera que el responsable de la puesta en marcha del plan, es el propio 

promotor de las obras ó la persona que el mismo designe. 

 

2.9.3. Inventario de residuos generados. 

 

a) Tipo de residuos generados. 

 

  Residuos de construcción no peligrosos (Según Orden MAM/304/2002). 

Código Residuo Cantidad estimada en t (toneladas) 
17 02 01 Madera 0,12 
17 02 03 Plástico 0,12 

 

b) Procesos de generación de residuos. 

 

En la fase de excavaciones en vaciado y en zanjas, se va a producir un volumen 

estimado de 305,99 m3 de tierra  (según medición), que no se considera residuos. 

 

Esta tierra vegetal, no apta para compactaciones, será retirada en camiones por la  

empresa que realice las excavaciones y transportada a vertedero autorizado.  

 

En la fase de cimentaciones y montaje de estructuras y cerramientos, no se produce 

ningún tipo de residuos. 
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En la fase de montaje de cubierta, dada la forma de suministro de los paneles, se 

generan  los residuos de construcción indicados. 

 

La madera procede de los palets en que se suministran los materiales. 

 

Los plásticos proceden del envoltorio y flejes de los paquetes de paneles.  

 

2.9.4. Gestión interna. 

 

a) Criterios de almacenamiento de residuos. 

 

Se dispondrá en la parcela de un contenedor metálico para residuos de madera y 

de varios contenedores tipo bolsa para los residuos plásticos. 

 

b) Operaciones de recogida selectiva proyectada. 

 

Por parte de la empresa instaladora, se recogerán los plásticos en el momento de 

desflejar los paquetes de paneles, colocándose en la bolsa contenedor adecuada. 

 

Los palets no deteriorados, se reutilizarán por la empresa constructora que los retirará. 

 

El resto de palets, se recogerán en el contenedor destinado para ello. 

  

c) Almacenamiento y depósito de residuos. 

 

Los contenedores se situarán dentro de la parcela, en el borde próximo al vial de 

acceso, para facilitar la carga en la retirada. 

 

d) Operaciones de gestión de residuos realizadas en la propia obra. 

 

No se produce gestión de residuos en la propia obra, salvo el enterramiento de los 

residuos mínimos de albañilería al realizar la compactación de presoleras con zahorras. 
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2.9.5. Gestión externa. 

 

a) Sistema de gestión externa elegido para los diferentes tipos de residuos. 

 

La retirada del contenedor de obra que contendrá los residuos de madera, así 

como de los sacos contenedores de los plásticos, será gestionada por la empresa 

encargada de la gestión de los mismos 

 

b) Empresas encargadas de la gestión externa. 

 

A determinar por el promotor.         

 

c) Certificado de destino del gestor externo. 

 

Por parte del responsable del seguimiento del Plan de gestión, se solicitará a la 

empresa encargada de la retirada, el certificado de destino correspondiente a cada 

contenedor, que se archivará para control total de la obra. 

 

 2.9.6. Medidas de minimización de residuos. 

 

Dado el tipo de obra y la generación mínima de residuos que conlleva, no se 

considera necesaria la aplicación de medidas de minimización. 

 

2.9.7. Acciones de formación y de comunicación de los criterios de gestión 

seguidos. 

 

 Se comunicará a las empresas que intervengan en la obra los criterios de recogida  

separativa de los residuos previstos, exigiéndoles que su personal se ocupe de realizarla 

de manera correcta, de acuerdo con las instrucciones dictadas por el encargado 

responsable del seguimiento del plan de gestión designado por el promotor. 
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3. DEFINICIÓN DEL ENTORNO AFECTADO. 

 

3.1. Introducción. 

 

Este Estudio de Impacto Ambiental está destinado a predecir, identificar, valorar y 

corregir, las consecuencias o efectos ambientales que una determinada acción productiva 

puede causar sobre la calidad de vida del hombre y su entorno. Se trata de presentar la 

realidad objetiva, para conocer en qué medida repercutirá sobre el entorno el proyecto de 

ejecución de explotación de ganado porcino en las instalaciones situadas en el paraje 

“Cumbres” del T.M. de Ólvega, anejo Muro (Soria). 

 

El emplazamiento de las instalaciones proyectadas está enclavado a una distancia 

de 1 km al noreste de Muro. En concreto se encuentra en las coordenadas UTM Huso 30 

X: 584772 E;  Y: 4632763 N, al noreste de la provincia de Soria, con una altitud de 1.080 

m.s.n.m. (metros sobre el nivel del mar, en adelante, se expresarán en m). Se accede 

desde la localidad de Muro por la carretera SO-P-2004 que asciende desde el casco urbano 

de Muro hacia Ágreda (al cruce con la N-122). En cuanto se sale del casco urbano, dejando 

el castillo a mano izquierda, se toma un camino de parcelaria que sale por la derecha, que 

discurre paralelo a la SO-P-2004 en dirección norte y que se aproxima al oeste de la zona 

de estudio.  

 

A la localidad de Muro accedemos desde Ólvega por la carretera de Matalebreras a 

Ólvega (SO-380) y luego se toma a la derecha la carretera SO-P-2004 hacia el casco urbano 

de Muro. Una vez atravesada la localidad ya se toma a la derecha el camino de parcelaria 

mediante el que se accede a la zona en estudio. Dista, por carretera, 9 km hasta Ólvega 

tomando la SO-P-2004 hasta el cruce con la SO-380 y tomando hacia la izquierda hasta 

Ólvega. Dista 50 km de Soria tomando la carretera provincial SO-P-2004 y tras recorrer 4 

km se llega al cruce con la SO-380 donde se toma a la derecha hacia Matalebreras y aquí 

hacia la izquierda por la N-122 hacia Soria. Hacia Ágreda dista el emplazamiento en 

estudio 7 km tomando la SO-P-2004 hasta la N-122 y aquí hacia la derecha hasta Ágreda.  

 

En la página siguiente vemos unos gráficos que nos muestran la situación de la 

zona en estudio. 
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Situación del área en estudio dentro de la provincia de Soria 
 

 

Situación del área en estudio al norte del término municipal de Ólvega 
junto al límite con el término municipal de Ágreda (Visor Iberpix del IGN). 

  

 

Imagen de las parcelas en estudio (Sede Electrónica del Catastro) 
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3.2. Aspectos ambientales. 

 

Los aspectos ambientales que analizaremos son: 

 

 

 

Clima. 

Geología. 

Geomorfología. 

Hidrología. 

Hidrogeología. 

Suelos. 

Arqueología. 

Vegetación. 

Fauna. 

Paisaje. 

Población 
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3.2.1. Clima. 

 

Siguiendo la clasificación de Köppen, que se basa en regímenes termo-

pluviométricos en relación con la vegetación, las tierras de Muro estudiadas se incluyen 

dentro de los climas de tipo Csa, es decir, clima mediterráneo de degradación árida con 

invierno relativamente frío y veranos menos cálidos y secos en los que la media del mes 

de agosto sobrepasa los 18ºC, la temperatura media anual está entre 9  y 10 ºC, la media 

del mes más frío entre 1 y 2,5ºC y 120-140 días continuos de heladas. Las características 

térmicas corresponden al nivel medio provincial.  

 

Teniendo en cuenta que ombroclima es la parte del clima que se refiere a las lluvias 

o precipitaciones y que la cantidad de lluvia que cae en una localidad se expresa en litros 

por metro cuadrado o en milímetros de altura (es el mismo número). Según los datos de 

las estaciones meteorológicas más cercanas (Ágreda y Pozalmuro), la precipitación media 

anual en esta localidad está entre las precipitaciones medias y bajas provinciales, desde 

560 mm hasta 460 mm o menos de este valor debido a la influencia del Valle del Ebro que 

hasta aquí se deja notar haciendo que los veranos sean de extrema sequedad y 

tormentosos. Además siempre coincide que el máximo período de precipitaciones es la 

primavera. Este dato hace que esta zona esté considerada como parte de la Soria seca, 

junto con la ribera del Duero en San Esteban de Gormaz, Las Vicarías y el páramo de 

Barahona.  

 

En la región Mediterránea se distinguen seis tipos de ombroclima según sea la 

media anual de precipitaciones en mm. Este lugar se encuentra en un ombroclima seco 

con tendencia al subhúmedo (por tener precipitaciones dentro del intervalo 350-600 mm). 

Según Allué Andrade el emplazamiento que nos ocupa se encuentra en la subregión 

fitoclimática IV6: fitoclima mediterráneo genuino, moderadamente cálido y menos seco. 

Esta subregión fitoclimática tiene algún periodo árido, no corresponde con clima de alta 

montaña (altitud < 1.500 m) aunque sí con algún periodo anual verdaderamente frío (con 

la temperatura media del mes más frío inferior a 6ºC y alguna helada segura) y las 

precipitaciones anuales generalmente entre los 500 y 650 mm. La localización de la 

explotación hace que sea un lugar ventilado debido a que se asienta la explotación en una 

ladera elevada orientada hacia el oeste.  
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3.2.2. Geología. 

 
 

Nuestra área de estudio está en la confluencia de los materiales del Mesozoico de 

la serie carbonatada jurásica (23) y de los grupos Tera (26) y Oncala (27). Además, en las 

vegas de los ríos existen materiales del Cuaternario (52). 

 

Estos materiales cuaternarios con depósitos asociados a los cauces de los ríos, sus 

llanuras de inundación y a las áreas encharcadas o a antiguos fondos de lagunas. Se trata 

de cantos, arenas, limos, arcillas y travertinos procedentes de acumulaciones debidas al 

modelado fluvial o lacustre. Están compuestos de fragmentos de rocas procedentes de los 

materiales próximos sobre los que se apoyan. En el caso de nuestro emplazamiento se 

apoyan preferentemente sobre materiales del Mesozoico de los grupos Tera y Oncala que 

son conglomerados, areniscas y lutitas (26) o calizas (27) asociados a depósitos de 

abanicos aluviales y sistemas fluviales trenzados y meandriformes (26) o a sistemas 

lacustres (27).  

 

 
Localización de la explotación en el Mapa Geológico de Castilla y León (SIEMCALSA) sobre materiales 

del Mesozoico de la serie carbonatada jurásica (23) y de los grupos Tera (26) y Oncala (27). 
En las vegas de los ríos existen materiales del Cuaternario (52). 
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La historia geológica de esta zona se enmarca en la de la cadena montañosa ibérica 

a la que está próxima. La provincia de Soria es original por su situación sobre los Sistemas 

montañosos Ibérico y Central, doble causa de su importante altitud y de la múltiple 

divisoria topo-hidrográfica Duero-Tajo-Ebro.  

 

En esta zona en estudio el Ebro se asoma por la vía de los afluentes del NE 

(Cidacos, Alhama y Queiles) y del SE (por mediación del Jalón). El Tajo araña suavemente 

la rasa divisoria de Barahona, aunque es la Cuenca del Duero quien organiza la mayor 

parte de su territorio (70%).  

 

La mayor parte de la superficie provincial pertenece al jurásico-cretácico y al 

mioceno. Los movimientos tectónicos que la han deformado son fundamentalmente de 

edad terciaria, con predominio de la dirección noroeste-sureste, como en la zona en 

estudio.  

 

La situación y dinámica de los primitivos Macizos de la Meseta y del Ebro (sobre 

todo en el bloque elevado de la Demanda y en el sector del Jalón) guiará la sedimentación-

erosión y tectónica ulteriores. A lo largo del Secundario se suceden y solapan episodios 

sedimentarlos marinos y continentales. La penetración marina con características 

epicontinentales del antecesor del Mediterráneo sobre el bloque de la Meseta y Soria, se 

produce alternativamente con períodos regresivos. La deposición individualiza aquí un 

área Norte (cuenca de Cameros) y otra Sur (entronque de los Sistemas Central e Ibérico 

entre Soria, Guadalajara y Teruel).  

 

Del Triásico al Cretácico se suceden, como episodios principales y con procedencia 

oriental, una transgresión marina triásica (Muschelkalk) entre dos fases regresivas, la 

anterior fluvio-costera (Bunt) y la posterior lagunar (Keuper); y una nueva, importante y 

amplia transgresión jurásica, hasta Agreda, que ocupa todo el Lías y el Dogger, así como 

parcialmente el Malm inferior. Se produce entonces y hasta el Cretácico Inferior 

(Urgoniano) un gran episodio continental, que afecta desde Ágreda a la cuenca de 

Cameros, con la complejidad de superposiciones e interpenetraciones de distintos medios 

sedimentarlos continentales (costero, fluvial, de piedemonte y lagunar) propia de la serie 

de facies Purbeck-Weald y sus cinco grupos sedimentarios de Oliván (detrítico), Enciso 
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(calizas y margas estratificadas), Urbión (alternancia de areniscas yesosas con base 

detrítica grosera), Oncala (carbonatado) y Tera (detrítico) al que pertenecen los terrenos 

de nuestro estudio. 

 

Las formas resultantes -estructurales o erosivas- ponen de manifiesto aspectos 

fisiográficos y altimétricos de gran variedad. El ámbito estructural desarrollado entre el 

Norte y el Este de la provincia reúne las cinco áreas morfológicamente más variadas: una 

unidad de rellanos (los denominados Altos campos sorianos compartimentados: la capital, 

el campillo de Buitrago, el campo de Gómara, Las Sierras del Almuerzo y La Pica, la zona de 

Castilruiz-Ólvega y el alto campo de Gómara, donde está enclavada nuestra área de 

estudio) se distingue de las otras cuatro, serranas, entre las que contrasta la divisoria 

septentrional elevada y replegada (Sierras ibéricas septentrionales: Pinares-Urbión, 

Cebollera y Montenegro de Cameros) frente a su orla de contacto meseteño (Orla ibérica 

inferior: Santa María de la Hoyas-Espejón, Pinares de San Leonardo, Sierras de Cabrejas e 

Hinodejo y El Royo-Cidones), baja y más suavemente plegada. 

 

El encajamiento de la red hidrográfica a partir del Mioceno se verá afectado y 

diferenciado por dislocaciones post-tectónicas (fallas y flexiones) que en nuestra zona de 

estudio están presentes en el sinclinal de Alcarama-Castilruiz, en el eje Moncayo-Sierra de 

Pégado (justo por donde nuestra área de estudio) y en el de la Sierra del Madero. 

 

En las proximidades de esta explotación se encuentran varias canteras de caliza en 

la unidad geológica del tramo superior carbonatado jurásico, la más cercana en el cerro 

San Blas de tamaño mediano y en estado de corta inactiva. En Añavieja hay una cantera 

de caliza asociada a la unidad geológica terciaria de calizas inferiores del páramo. En el 

paraje Campicerrado de Ólvega existe una gravera para extracción de gravas, arenas y 

arcillas en la serie cuaternaria aluvial. Otra en Pozalmuro yacimientos minerales de hierro 

y cobre (Pobar y Cigudosa) de morfología filoniana, que se originaron por procesos 

hidrotermales de óxidos e hidróxidos en el Jurásico superior y nunca ha sido explotados 

económicamente por el pequeño tamaño de sus reservas.  

 

 

 



 

 31 

3.2.3. Geomorfología. 

 

El mapa hipsométrico de la provincia de Soria pone de manifiesto la existencia de 

cuatro grandes regiones morfológicas bien delimitadas y diferenciadas entre sí: 

 

a. Las altas serranías ibéricas o zona septentrional: ocupada por el Sistema Ibérico 

que va en dirección NO-SE desde Urbión, hasta el Moncayo. Al sur de estas sierras surgirá 

la amplía plataforma soriana, con altitudes entre 1.000 y 1.200 m. La comarca donde se 

sitúa la explotación que nos ocupa se inserta morfológicamente en esta plataforma en su 

límite con la región d. 

b. La depresión del Duero: a la que dan forma los valles del Duero y sus afluentes.  

c. Región meridional: dibujada por las sierras exteriores del Sistema Central y su 

fusión con los relieves marginales del Sistema Ibérico.  

d. Región oriental: constituida por la zona más baja de la provincia soriana, es una 

prolongación de las sierras ibéricas. Ocupa las tierras de Ágreda, Dévanos y Cigudosa 

enmarcadas en los valles de los ríos Queiles, Manzano (o Añamaza) y Alhama. 

 

Topográficamente, el emplazamiento se encuentra en el escalón topográfico de 

Matalebreras-Ágreda. Se trata de una elevación diferenciada por la erosión sobre la 

estructura plegada preexistente y según Palá Bastarás esta zona se encuentra entre: 

 

• las sierras plegadas continuas de la Ibérica: Sierra de Atalaya Vieja, Las Cabezas, San Blas 

y Pégado, por el noreste y El Moncayo por el sureste.  

• los escarpes tectónico-erosivos de las Cuestas de Ágreda. 

• la hoz u hocino del río Queiles desde Ágreda al límite provincial. 

• las llanadas amplias del alto campo de Gómara en Pinilla del Campo-Aldealpozo. 

• la llanada intramontañosa o cubeta de Ólvega con la cual se comunica directamente. 

• los rellanos diferenciados por la erosión sobre la estructura plegada de la zona de 

Ágreda. 
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El lugar donde se asienta la explotación tiene buen acceso debido a que está en la 

proximidad de la carretera SO-P-2004 y un amplio camino parcelario. La zona donde se 

asienta la explotación objeto de estudio corresponde con un terreno de formas entre 

llanas y alomadas con pendientes máximas menores de 10% que van de oeste a este. Al 

sur hay un barranco al que se puede llegar a pie bajando por una larga pendiente. Dicho 

barranco (Barranco de Valdeabejas) baja en dirección sureste hacia el arroyo de la Vega. 

Por el noreste hay una elevación (Cumbres, 1.088m) desde la que se domina hacia el oeste 

la zona en estudio y la localidad de Muro. Hacia el este el terreno baja en dirección a 

Ágreda suavemente. 

 

 

 

 
Fotografía orientada hacia el norte: cuesta 
donde está enclavada la zona en estudio, 

camino de acceso y, al fondo, elevación doble de 
San Blas 

 
Fotografía orientada hacia el sureste: 

ondulaciones que descienden hacia el Queiles 
entre Ólvega y Ágreda y al fondo el Moncayo 

   

 

 

 
Fotografía  orientada hacia el sur: ondulaciones 

hacia la cubeta de Ólvega y al fondo cuerda de la 
Sierra del Madero 

 
Fotografía orientada hacia el noroeste: cuestas 

hacia el oeste, al fondo llanada de Matalebreras 
y al fondo Sierra del Madero 
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3.2.4. Hidrología. 

 

Desde este punto de vista la provincia de Soria es un ámbito de tramos de 

cabecera hidrográfica, organizados en dos cuencas: Duero y Ebro. La zona objeto de 

estudio se encuentra en la del Ebro, en concreto, en la de su afluente el río Queiles. 

 

El emplazamiento de la explotación porcina objeto de estudio de impacto 

ambiental se encuentra en la cuenca de un barranco (Valdeabejas) que discurre de 

noroeste a sureste desde las proximidades de la explotación objeto de estudio hasta la 

ribera del arroyo de la Vega que discurre desde Ólvega hasta Ágreda donde aporta sus 

aguas al Queiles que desembocará en el Ebro en Tudela (Navarra). 

 

La provincia de Soria aporta al río Ebro, en esta zona del noreste provincial, sus 

aguas mediante el cauce de tres ríos: Linares, Alhama y Queiles. Se trata de cursos 

fluviales que recogen las aguas de sus cabeceras para darlas a la cuenca del Ebro lejos de 

la cuenca mayoritaria provincial: Duero. El Añamaza, afluente del Alhama, pasa por el 

norte de la comarca en estudio y el Queiles por el sur de la zona en estudio. Ambos son 

ríos parcialmente artificiales. El primero es en cierta medida el resultado del drenaje y 

desecación de la laguna de Añavieja, en el siglo pasado; el segundo tomó el nombre de 

Queiles al curso de agua proveniente del Nacedero de Vozmediano, con el que se une ya 

en la provincia de Zaragoza, y su cauce entre Ólvega y Agreda no es sino una parte del 

sistema de obras destinadas a la mejor utilización del agua en una zona secularmente 

necesitada de este recurso. 

 

Esta comarca se caracteriza por la influencia de la Depresión del Ebro. Tiene 

temperaturas más benignas que en la mayor parte de la provincia. Las precipitaciones 

medidas en Ágreda (432 mm) representan el mínimo entre todas las estaciones 

provinciales. Una cuarta parte de estas precipitaciones ocurren en el verano y el mínimo 

ocurre en el otoño. Los barrancos cercanos a la zona en estudio no contienen casi nada de 

agua durante la mayor parte del año, salvo tormentas circunstanciales y en época de 

lluvias prolongadas del invierno.  



 

 34 

3.2.5. Hidrogeología. 

 

Los materiales de la zona en estudio son de permeabilidad media-baja. En sus 

proximidades no existen manantiales de importancia de modo que el abastecimiento de la 

explotación se realizará mediante un pozo abierto en la finca por sondeo. 

 

El régimen de los acuíferos de esta zona es pluvial. Los materiales del Mioceno son 

propicios para la formación de acuíferos pero de poco interés por su escaso desarrollo. Los 

acuíferos más próximos a la explotación son, al norte, los de los manantiales de Añavieja 

(entre Añavieja y Dévanos), al oeste, los de la cuenca del río Rituerto y, al sureste, los Ojos 

del Queiles en Ágreda. Las corrientes fluviales que originan estos acuíferos son de un 

caudal medio anual (7,5 hm3 de aportación media anual) mucho más reducido que otras 

de las cercanías: Alhama (50 hm3) y Nacedero de Vozmediano (35 hm3). 

 

Los acuíferos de esta zona son: 

 

• Jurásico medio y superior: constituido por la Fm. Calizas margosas-arenosas de Ágreda, 

Fm. Aldeapozo y Fm. Torrecilla, con 400 m de potencia en conjunto. 

• Cretácico inferior: miembro superior del Grupo Oncala (facies Purbeck - Weald), con 

unos 1000 m de espesor. 

• Terciario continental: conglomerados (Fm. Turruncún). 

• Cuaternario: depósitos aluviales de los ríos. 

 

En cuanto a la tectónica, se trata de una zona plegada en la que se suceden los 

anticlinales del Pégado, Inestrillas y Valdegutur, de directriz NNO-SSE separados por 

sinclinales. Los pliegues son relativamente laxos a excepción de la zona de Fitero donde el 

Jurásico alcanza gran profundidad para aflorar en la zona de los Baños de Fitero dando 

lugar a la surgencia termal. 

 

La recarga se produce en los afloramientos permeables de la zona de cabecera del 

Añamaza y en menor medida en los afloramientos Purbeck-Weald y los depósitos 

terciarios. 
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En cuanto a las relaciones río-acuífero, en líneas generales, los ríos de la zona son 

de carácter perdedor con respecto a los acuíferos. 

 

En el funcionamiento de estos acuíferos, la baja mineralización de sus aguas, 

justifica una hipótesis local de recarga-descarga. 

 

 

Mapa hidrogeológico de la zona (ITGME).  
Fondo amarillo: materiales de baja permeabilidad. 

Fondo Rojo: materiales de permeabilidad restringida. 
Fondo azul: materiales de permeabilidad alta. 

El emplazamiento objeto de estudio se encuentra situado en la influencia de los tres tipos de 
materiales. 

Acuíferos de la comarca: manantiales de Añavieja (1), ojillos del Queiles en Ágreda (2) y 
manantial de Vozmediano (3). 

Diagramas de tipo de agua de color azul claro: agua bicarbonatada cálcica. 
Diagrama de tipo de agua de color amarillo: agua sulfatada cálcica. 
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3.2.6. Suelos. 

 

  

Escarpes calizos al noreste de las parcelas en 
estudio, en el punto más elevado (Cumbres) 

Detalle de esos materiales de los escarpes calizos 
  

  

Fragmentos de caliza al sur de la zona en 
estudio 

Afloramientos calizos en la cuneta frente a la N-122 
al norte de la zona en estudio 

  

 
Corte del terreno donde se observan calizas alternando con arcillas y areniscas 

Son rendsinas no muy evolucionadas y relativamente ricas en nutrientes en el horizonte superior 
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 Según Gandullo y Serrada estas tierras tienen limitaciones moderadamente graves 

para el crecimiento de bosques productivos debido a que el clima es siempre un factor 

limitante junto a las litofacies. Se originan suelos maduros de calidad intermedia, como es 

el caso de nuestra área de estudio. 

 

Según el mapa de cultivos y aprovechamientos del M.A.P.A. estos terrenos 

pertenecen a la categoría de labor intensiva con barbecho semillado. Y según el mapa de 

clases agrológicas es un suelo de categoría III - IV laborables sistemáticamente si no lo 

impiden los fenómenos erosivos o la pedregosidad y salinidad del suelo. 

 

 Según el sistema de clasificación de suelos del Departamento de Agricultura de 

E.U.A., el emplazamiento en estudio se encuentra en un suelo del tipo Inceptisoles, que 

son suelos medianamente profundos donde se localiza tanto agricultura de secano como 

bosques. El horizonte superficial del suelo de la zona de estudio tiene poco desarrollo, con 

poca materia orgánica y colores claros. La resistencia de estos terrenos frente a los 

agentes erosivos puede considerarse como media y este efecto se acentúa especialmente 

por la ausencia de vegetación (deforestación) desde épocas pasadas. La vocación de estos 

suelos es eminentemente para agricultura de secano.  

 

De cara a la construcción en estos suelos de edificaciones ganaderas, cabe decir, 

que se trata de unos suelos con condiciones constructivas favorables y con problemas de 

tipo geotécnico que pueden causar algún problema de cimentación. 

 

El cultivo predominante es el cereal (trigo, cebada, avena,..). Esta economía se 

completa con una cabaña ganadera especialmente ovina, que aprovecha el monte y los 

eriales, y la porcina intensiva de cebaderos y granjas que existen en esta comarca. En 

conclusión podemos decir que la comarca en la que se encuentra ubicada la explotación es 

eminentemente agrícola y ganadera, y tiene como base el cultivo del cereal de secano. 
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3.2.7. Arqueología. 

 

Consultado el Inventario Arqueológico Provincial en el Servicio Territorial de 

Cultura, no hay en este emplazamiento yacimientos arqueológicos. Tan solo reseñar que 

cerca de este emplazamiento pasa la vía Astúrica-Caesaraugusta que unía en época 

romana Astorga (León) con Zaragoza y que desde la meseta atravesaba esta comarca en 

uno de sus principales tramos, desde Uxama (Osma) hasta Augustóbriga (Muro).  

 

Cabe la posibilidad de que durante las obras de excavación de las fosas de purines 

y de cadáveres pudieran salir restos arqueológicos cuya existencia debería ser comunicada 

inmediatamente al Servicio Territorial de Cultura. 

 

  

Centro de Interpretación Augustóbriga, inaugurado en febrero de 2009 para mejora en la 
infraestructura turística de la localidad. Además se hacen anualmente exposiciones, 

festivales, marchas senderistas y obras que mejoran la calidad del núcleo urbano 
 

  

Logo de la Asociación de Amigos de Muro Castillo de Muro 
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3.2.8. Vegetación. Hábitats y Lugares de Interés Comunitario.  

 

De las dos regiones biogeográficas en que se divide el territorio peninsular 

(Eurosiberiana y Mediterránea), la provincia de Soria está incluida dentro de la región 

Mediterránea. Esta región Mediterránea tiene delimitados cinco pisos bioclimáticos o 

tipos de medios que se suceden en una zonación altitudinal o latitudinal 

(Crioromediterráneo, Oromediterráneo, Supramediterráneo, Mesomediterráneo y 

Termomediterráneo) que tienen cada uno especies y comunidades vegetales propias y se 

distinguen del resto, entre otros, por los siguientes valores:  

Piso bioclimático T m M It H Pav 
Crioromediterráneo <4º <-8º <0º <-30 I – XII 2 – 3 
Oromediterráneo 4º - 8º –7º - –4º 0º - 2º –30 - 60 I – XII 4 – 6 
Supramediterráneo 8º - 13º –4º - –1º 2º - 9º 60 - 210 IX – VI 7 – 8 
Mesomediterráneo 13º - 17º –1º - 4º 9º - 14º 210 - 350 X – IV 9 – 11 
Termomediterráneo 17º - 19º 4º - 10º 14º - 18º 350 - 470 XII – II 12 

T: temperatura media anual. 
m: temperatura media de las mínimas del mes más frío. 
M: temperatura media de las máximas del mes más frío. 
It: índice de termicidad. Es el resultado de realizar el cálculo (T + m + M)10. 
H: heladas posibles en los distintos meses del año (I: enero,....., XII: diciembre). 
Pav: periodo de actividad vegetal. Indica el número de meses al año en que se supera la temperatura media mensual de 7,5ºC. 
(Por encima de esta temperatura aumenta la biomasa de modo apreciable). 

 

 

Detalle del mapa de series de vegetación (Rivas Martínez) para la zona 
de estudio 
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   Nuestra zona de estudio se encuentra en el piso Supramediterráneo. De esta 

manera las características que le corresponden son las siguientes: 

T: temperatura media anual de 8º a 13º. 

m: temperatura media de las mínimas del mes más frío de –4º a –1º. 

M: temperatura media de las máximas del mes más frío de 2º a 9º. 

It: índice de termicidad de 60 a 210. 

H: heladas desde septiembre hasta junio. H: IX-VI. 

Pav: periodo de actividad vegetal de 7 a 8 meses. 

 

Esta explotación está situada sobre un terreno que corresponde a la elevación que 

va desde el Queiles en Ágreda al Manzano (Añamaza o Fuentestrún) en Añavieja y que 

pertenece a una de las series bioclimáticas de los encinares supramediterráneos, la 22a, 

cuyo nombre completo es: 

 

Serie supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila de la encina 
(Quercus rotundifolia Lam.) 

Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae sigmetum. 
 

Los terrenos de esta serie tienen preferencias por los territorios de clima 

continental, en los que suele haber desplazado total o parcialmente a los arcaicos bosques 

esteparios periglaciares de sabinas albares y enebros (Juniperion thuriferae), hoy reliquias 

en la Península aunque todavía presentes en la zona concreta en estudio. 

 

La serie 22a es una de las series supramediterráneas calcícolas secas, subhúmedas 

o húmedas de la carrasca (Quercus ilex subsp. rotundifolia), que corresponde al estado 

maduro del ecosistema o clímax de un bosque denso de encinas, que puede albergar 

sabinas y enebros. Los bosques de estas series no suelen tener un sotobosque muy denso 

y, caso de tenerlo, es pobre en especies arbustivas del bosque mediterráneo esclerófilo.  

 

La serie 22a tiene una vegetación propia de ombroclimas seco-subhúmedos. En 

estos bosques, con la carrasca (Quercus ilex subsp. rotundifolia) aparecen con frecuencia 

enebros y, sobre todo, sabinas albares (Juniperus oxycedrus, J. hemisphaerica, J. 

thurifera). Más escasos son, por el contrario, en el sotobosque los arbustos espinosos 

caducifolios. El suelo no se descarbonata sino en situaciones de topografía favorable y, por 
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ello, en vez de los matorrales de brezos y aliagas (Genistion occidentale), en las etapas 

subseriales prosperan diversos tipos de tomillares, salviares y formaciones de caméfitos 

pulviniformes (Salvion lavandulifoliae) en las que son comunes diversos endemismos de 

las parameras ibéricas (Linum apressum, L. differens, Genista pumila, Sideritis pungens, 

Thymus godayanus, Satureja intricata subsp. gracilis, etcétera).  

 

En las tablas siguientes podemos ver algunas de las etapas de regresión y 

bioindicadores que definen la serie 22a, además de los juicios biológicos y ecológicos 

sobre la idoneidad de las diferentes especies para repoblación a emplear en los terrenos 

de la serie: 

 

Serie 22a 

Nombre de la serie 
Supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila de la 

encina carrasca 
Árbol dominante Quercus ilex subsp. rotundifolia 

Nombre fitosociológico Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae sigmetum 
Bioindicadores  

Bosque 

Quercus ilex subsp. rotundifolia 
Juniperus thurifera 

Juniperus hemisphaerica 
Rhamnus infectoria 

Matorral denso 

Rosa agrestis 
Rosa micrantha 

Rosa cariotii 
Crataegus monogyna 

Matorral degradado 

Genista pumila 
Linum appressum 

Fumana procumbens 
Globularia vulgaris 

Pastizal 
Festuca hystrix 

Dactylis hispanica 
Koeleria vallesiana 

 

Serie Especies 
Pinus 

uncinata 
Pinus 

sylvestris 
Pinus 
nigra 

Pinus 
pinaster 

Pinus 
pinea 

Pinus 
halepensis 

Pinus 
radiata 

Eucalyptus 
sp. 

Castanea 
sativa 

Quercus 
rotundifolia 

Quercus 
faginea 

22a 
Juicio 

biológico 
- - p d - d - - - p d 

Leyenda: -: no viable. p: posible. d: dudoso. 

 

Serie Especies 
Pinus 

uncinata 
Pinus 

sylvestris 
Pinus 
nigra 

Pinus 
pinaster 

Pinus 
pinea 

Pinus 
halepensis 

Pinus 
radiata 

Eucalyptus 
sp. 

Castanea 
sativa 

Quercus 
rotundifolia 

Quercus 
faginea 

22a 
Juicio 

ecológico 
- - p- d- - d- - - - p+ d+ 

Leyenda: -: no viable. p-: posible negativo. d-: dudoso negativo. p+: posible positivo. d+: dudoso positivo. 
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Un análisis de las especies vegetales más abundantes de este emplazamiento 

revela la deforestación originada por las prácticas agrícolas. Entre las especies vegetales 

más abundantes cerca de este emplazamiento destacan: 

 

Clase taxonómica Especie 
Categoría  

Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (2011) 

GIMNOSPERMAS 
Juniperus communis 
Juniperus phoenicea 

No catalogadas 

ANGIOSPERMAS 

Antirrhinum litigiosum 
Aphyllantes monspeliensis 

Diplotaxis viminea  
Echium vulgare 
Eruca vesicaria 
Genista florida 

Genista scorpius 
Lavandula latifolia 
Lotus corniculatus 
Mercurialis huetii 

Narcissus assoanus 
Phagnalon sordidum 

Quercus coccifera 
Rosa canina 

Salvia lavandulifolia 
Santolina villosa 

Spiraea hypericifolia  
Stachys officinalis 

Valeriana tuberosa 
 Vincetoxicum nigrum  

No catalogadas 

 

 
De las especies de flora identificadas en la zona de estudio no hay ninguna 

catalogada, según la edición de febrero de 2011 del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas). 

 

Durante las visitas realizadas a la zona de estudio no se ha podido constatar la 

existencia de ejemplares de taxones incluidos en el Catálogo de Flora Protegida de Castilla 

y León (Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora 

Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora).  
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El análisis de la flora de las parcelas en estudio muestra una mayor riqueza de 

especies vegetales hacia el noreste de la zona en estudio hacia donde se asciende a los 

escarpes calizos y en los setos que bordean a los cultivos agrícolas. 

 

La Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres, conocida con Directiva Hábitats, tiene como objeto garantizar la 

biodiversidad en el territorio europeo de los Estados miembros. Esta Directiva crea una 

red ecológica europea de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) denominada Natura 

2000 que deberá asegurar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de 

los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de fauna y flora silvestres. 

 

La selección de un área como LIC se hace tanto por la presencia de hábitats 

naturales como de taxones de fauna y flora, ya que en ambos casos se debe asegurar, en 

el conjunto del territorio, la conservación favorable de los mismos. Alrededor de la zona 

en estudio existen tres LIC: 

 

- LIC Quejigares y Encinares Sierra del Madero (LIC ES4170138) es un área que abarca 

una superficie de 3.823,59 ha. Dista 8 km de la zona en estudio. El LIC propuesto 

está separado en dos territorios por una estrecha franja de terreno que ocupa la N-

122. Predominan las formaciones boscosas bien conservadas de quejigo y encina, 

con estructura de monte alto, que apenas se ve interrumpida por los pocos cultivos 

existentes. Hay presencia de Acer monspessulanum y repoblaciones forestales de 

pinares. 

- LIC Cigudosa-San Felices (LIC ES4170055) es un área que abarca una superficie de 

6,733.33 ha. Dista 6 km de la zona en estudio. En general, es un área montañosa del 

Sistema Ibérico Norte, que tiene las altitudes mínimas de la provincia de Soria (620 

msnm). Geomorfológicamente se trata de una zona muy accidentada, con 

profundos cañones sobre materiales oligocenos y con afloramientos yesíferos. Uno 

de los valores más relevante de este espacio tiene que ver con la vegetación que 

aparece asociada a estos afloramientos de yesos, que son únicos en la provincia. No 

obstante la vegetación dominante son los matorrales compuestos principalmente 

por romerales riojanos-estelleses con una gran diversidad florística. La apertura de la 

zona hacia el valle del Ebro favorece unas condiciones climatológicas más benignas 
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que han propiciado buenas extensiones de sabina mora (Juniperus phoenicea) y 

carrascales. 

- LIC Sierra del Moncayo (LIC ES4170119) es un área que abarca una superficie de 

7.098,1 ha. Dista 9 km de la zona en estudio. Es el único LIC que solapa parcialmente 

con un lugar designado ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). Tiene un 

alto interés biogeográfico respecto a la vegetación por la fuerte influencia 

eurosiberiana, que favorece la presencia de un alto número de endemismos por el 

efecto del aislamiento geográfico. Su relevancia paisajística es manifiesta, 

alcanzándose allí la máxima cota del Sistema Ibérico Septentrional. 

 

Los tres LIC citados pertenece a la región biogeográfica Mediterránea. En estos LIC 

existen una serie de hábitats naturales que la Directiva 92/43/CEE define como aquellas 

zonas, terrestres o acuáticas, diferenciadas por las características geográficas, abióticas y 

bióticas, tanto si es totalmente naturales como seminaturales. Los hábitats de interés 

comunitario (HIC) ligados a estos LIC son una selección de los hábitats naturales que la 

Unión Europea (UE) propuso conservar la mediante la creación de la red Natura 2000. El 

motivo de esta medida está basado en que se cumplan alguna de las características 

siguientes: 

- Se encuentren amenazados de desaparición en su área de distribución natural. 

- Tengan un área de distribución reducida por naturaleza a causa de la regresión de 

las poblaciones. 

- Sean ejemplos representativos de una o varias de las siete regiones 

biogeográficas en las que se encuentra la UE, en nuestra zona de estudio, la mediterránea. 
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3.2.9. Fauna. 

 

Entre las especies animales que podemos contemplar en algún momento en esta 

zona destacan: 

Grupo taxonómico Especie 
Categoría  

Catálogo Español de 
Especies Amenazadas 

(2011) 

INVERTEBRADOS 

Aporia crataegi 
Chorthippus brunneus 

Gryllus campestris 
Pieris brasicae 

Blanca del majuelo 
Saltamontes común 
Grillo común 
Mariposa de la col 

No catalogadas 

V
ER

TE
BR

A
D

O
S 

ANFIBIOS 
Alytes obstetricans 

Bufo calamita 
Discoglossus jeanneae 

Sapo partero común 
Sapo corredor 
Sapillo pintojo meridional 

No catalogadas 

REPTILES 

Chalcides bedriagai 
Lacerta lepida 

Malpolon monspessulanus 
Podarcis muralis 

Eslizón ibérico 
Lagarto ocelado 
Culebra bastarda 
Lagartija roquera 

No catalogadas 

AVES 

Acanthis cannabina 
Alauda arvensis 

Alectoris rufa 
Anthus campestris 

Apus apus 
Burhinus oedicnemus 

Calandrella brachydactyla 
Carduelis carduelis 

Carduelis chloris 
Carduelis spinus 

Ciconia ciconia 
Circaetus gallicus 

Circus cyaneus 
Corvus corax 

Coturnix coturnix 
Fringilla coelebs 

Gyps fulvus 
Lullula arbórea 
Milvus migrans 

Otis tarda 
Phoenicurus ochruros 

Serinus serinus 
Sylvia undata 

Turdus merula 
Upupa epops 

Pardillo común 
Alondra común 
Perdiz roja 
Bisbita campestre 
Vencejo común 
Alcaraván común 
Terrera común 
Jilguero 
Verderón común 
Lúgano 
Cigüeña blanca 
Culebrera europea 
Aguilucho pálido 
Cuervo 
Codorniz 
Pinzón vulgar 
Buitre leonado 
Totovía 
Milano negro 
Avutarda 
Colirrojo tizón 
Verdecillo 
Curruca rabilarga 
Mirlo común 
Abubilla 

No catalogadas 

MAMÍFEROS 

Cervus elaphus 
Lepus capensis 

Oryctolagus cuniculus 
Sus scrofa 

Vulpes vulpes 

Ciervo 
Liebre 
Conejo 
Jabalí 
Zorro 

No catalogadas 
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Algunas de las especies de fauna identificadas en la zona de estudio estaban 

catalogadas en el Catálogo de 1999 como de interés especial, por merecer atención 

particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad, 

aunque sin corren riesgos.  

 

La zona en estudio no representa un hábitat característico de ninguna de las aves 

de la tabla ya que no es el lugar de reproducción, nidificación o invernada de ninguna de 

ellas. Si lo son otras zonas que se encuentran en áreas relativamente alejadas tales como 

la sierra del Madero y el Moncayo. 
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3.2.10. Paisaje. 

 

Se define el paisaje como la percepción visual del medio ambiente, por lo que se 

considera como un recurso de excepcional valor. Para estudiar el paisaje partimos de 

factores del medio que influyen en su configuración, estos factores no son objetos básicos 

del análisis, sino el medio para organizar y facilitar la lectura del paisaje, según es, o puede 

ser, percibido por las personas que de manera más o menos continua o esporádica están 

en contacto con él.  

 

En este sentido, será necesario partir de los factores del medio que influyen de 

manera especial en la configuración del paisaje: 

 

Factores estáticos: - Relieve (litología, hidrografía y morfología). 

Factores dinámicos: - Vegetación (natural y antrópica). 

 - Actuaciones humanas (poblamiento, infraestructuras,...). 

 

 
Panorama de la zona en estudio: camino parcelario, campos de cultivo, setos entre las parcelas con 

pequeños arbustos y monte de San Blas al fondo. 
 

Relieve. 

 

El análisis de este elemento se orienta básicamente a detectar aquellas formas que 

puedan ser de utilidad para identificar zonas paisajísticas. El proyecto de ejecución de la 

explotación porcina ubica la construcción en un área caracterizada por la presencia de 

cultivos de secano en ladera alternando con escarpes donde aflora la roca calizas y en los 

la vegetación abunda. La altitud media de la zona se encuentra entre los 1000 msnm y los 

1100 msnm. 
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Las formas del relieve son más abruptas al norte de la zona en estudio donde, 

desde el alto de Cumbres, desciende la pendiente bruscamente hacia la vaguada por 

donde la N-122 pasa desde Matalebreras hasta Ágreda. Más al norte, está el cerro de San 

Blas ya en el término de Añavieja. Hacia el sureste, por la vaguada del barranco de 

Valdeabejas la pendiente baja suavemente pero a lo largo de varios cientos de metros 

hasta llegar a la vaguada por donde discurre la CL-101 entre Ólvega y Ágreda. Más al sur 

asciende la mole del Moncayo. 

 

Vegetación. 

La cubierta vegetal juega un papel muy importante en la configuración paisajística 

de la zona de estudio. La vegetación está condicionada por las peculiaridades del terreno, 

ya que las parcelas en estudio son tierras dedicadas a labores de cultivo. Son muy 

diferentes los escasos terrenos de alrededor que no se cultivan debido a su substrato 

rocoso o a la pendiente. En estos terrenos podemos observar etapas de degradación de la 

vegetación potencial concretada en el apartado anterior. Desde el punto de vista 

paisajístico los aspectos que más interesan en el análisis de este elemento son:  

a) Estructura vertical o en estratos: 

Arbóreo: algunas encinas lejanas a la explotación.  

Arbustivo: son gran parte de plantas de cierto porte existentes en el entorno.  

Matorral: las plantas de menor porte pertenecen a este estrato.  

Herbazal: también está presente este grupo de vegetación en las proximidades.  

b) Aprovechamiento: 

Forestal: inexistente en las proximidades. Se observan repoblaciones en la lejanía. 

Pastos: para las ovejas, y 

Agrícola: el mayoritario en la zona en estudio. 

c) Densidad: es en general baja. 

 

Actividad humana. 

El manejo que el hombre hace del medio en el que vive, mediante la producción, 

transformación, consumo o disfrute, produce frecuentemente cambios que a menudo van 

a influir en la configuración paisajística del mismo. De la abundante y variada gama de 

actuaciones humanas que pueden producirse sobre el territorio en estudio, las que tienen 

significación en este lugar son: 
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a) Poblamiento: (Muro, Ólvega, Matalebreras) 

b) Infraestructuras (Cañada Real de Tudela a Soria, Carretera SO-P-2004, Línea de 

teléfono, Línea de alta tensión, Autovía de Navarra A-15, N-122, SO-380 y CL-101, Vértice 

geodésico, Aerogeneradores lejanos, etc.) 

c) Instalaciones industriales y comerciales: Naves ganaderas. 

d) Cultivos y grandes instalaciones agrícolas: Campos de cultivos. 

e) Actuaciones forestales: Repoblaciones forestales en las sierras circundantes. 

 

La zona en estudio no es visible desde el casco urbano de Muro salvo desde la 

parte alta donde está enclavado El Castillo. Es visible desde la carretera provincial SO-P-

2004 de acceso a la localidad, justo donde la carretera termina el ascenso desde la N-122 

hasta la parte alta del casco urbano de Muro. Cerca de la zona en estudio discurre, por el 

noroeste, el trazado de la vía pecuaria Cañada Real Tudela a Soria. Por el noreste discurre 

una línea de alta tensión de noroeste a sureste que viene desde los parques eólicos de 

Tierras Altas en dirección a Zaragoza. Paralela a la SO-P-2004 discurre una línea de 

teléfono en dirección norte-sur. Bajo esta línea, entre la zona en estudio y Muro hay un 

vértice geodésico visible (Cerrada, 1.073 m)). Y desde la zona en estudio son bien visibles 

en la lejanía la N-122, SO-830 y CL-101. 

 

 
Situación de la zona de estudio en la comarca 
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3.2.11. Población.  

 

Los datos más recientes sobre el municipio de Ólvega publicados por el 

Departamento de Estudios de Caja España los podemos ver en las páginas siguientes, en 

concreto, la Ficha resumen de Datos Económicos y Sociales cerrada a 29/02/2012. 
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4. IDENTIFICACION, VALORACION Y EVALUACION DE EFECTOS. 

 

En este apartado del Estudio de Impacto Ambiental se identifican y evalúan los 

efectos previsibles que se derivarán de la ejecución de la explotación porcina, cuyo 

emplazamiento y características se han descrito más arriba. 

 

Se contemplan los siguientes procesos: 

 

• Identificación de las diferentes acciones del proyecto susceptibles de generar 

afecciones, sobre cada uno de los factores ambientales susceptibles de recibirlas, 

tanto en su fase de construcción como en su fase de funcionamiento. 

 

• Valoración y ponderación de estos efectos sin y con introducción de medidas 

correctoras no previstas inicialmente en el proyecto. La valoración supone una 

cuantificación del efecto, negativo o positivo, sobre el factor ambiental que se 

considere, en tanto que la ponderación se hace necesaria para establecer un nuevo 

valor que sea comparable con los obtenidos para otros factores, establecidos a priori 

en unidades diferentes y, por consiguiente, no comparables. 

 

• Desarrollo de la matriz de evaluación, cuya finalidad es reflejar gráficamente el 

proceso de evaluación seguido, con sus pasos de identificación, valoración por factores 

y ponderación de estos valores, para concluir en una estimación cuantitativa global del 

impacto previsible. La matriz se presenta con un desarrollo doble, para considerar los 

impactos esperados de manera parcial y global, sin y con consideración de las medidas 

preventivas y correctoras.  

 

4.1. Efectos sobre las aguas superficiales y subterráneas. 

 

4.1.1. Identificación de las acciones. 

 

Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el régimen hidrológico 

son: el consumo de agua y el aporte de sustancias contaminantes. 
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• Fase de construcción: 

 

El consumo de agua será poco significativo y por tanto, no provocará una 

modificación apreciable de los caudales hidrológicos ni de la morfología del relieve. 

 

 El aporte de sustancias contaminantes en esta fase proviene de vertidos de 

aceites lubricantes de excavadoras y camiones, así como de restos de pinturas y de 

disolventes orgánicos.  

 

• Fase de funcionamiento: 

 

El consumo de agua procede de sondeo realizado en la finca que extrae agua del 

acuífero de la zona. No se producirá una modificación apreciable de los caudales 

hidrológicos ni de la morfología del relieve.   

 

Una mala gestión de los purines producidos provocará una infiltración no deseada, 

permitiendo aportes al terreno de altas concentraciones de materia orgánica, nitratos 

cuya alta solubilidad facilita su extraordinaria difusión y metales pesados como cobre y 

cinc procedentes de productos “finalizadores” y que se eliminan junto con las excretas del 

ganado. 

   

El sistema de gestión de los purines que se propone en el apartado 2.7 de este 

Estudio consiste en el traslado de los mismos a una planta de gestión de purines, situada 

en el T.M. de Agreda, cerca de la zona en estudio.  

 

4.1.2. Valoración y ponderación de los efectos. 

 

• Fase de construcción: 

 

 Sustancias contaminantes: 
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Efecto probable, negativo, temporal aunque puede llegar a ser permanente si se 

contamina el subsuelo, de intensidad variable, según las cantidades vertidas, y corregible 

mediante unas correctas prácticas de gestión. Estas prácticas de gestión son: 

 

a)  Evitar la limpieza de la maquinaria en la zona. 

b)  Si fuera necesaria alguna operación de cambio de lubricantes, se procederá a 

recoger y almacenar el aceite sustituido en bidones, evitando la entrada en ellos de 

agua, para posteriormente evacuarlos hasta un gestor autorizado. 

c)  Los restos de pinturas y disolventes empleados durante la construcción de los 

edificios y fosas se recogerán y almacenarán en bidones, evitando la entrada en 

ellos de agua, para posteriormente evacuarlos hasta un gestor autorizado. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

 Sustancias contaminantes: 

 

Efecto cierto y negativo, de carácter permanente, pero de valor bajo mediante el 

cumplimiento de las buenas prácticas agrarias para la protección de las aguas, que se 

describen en este Estudio. 

   

4.2. Efectos sobre los suelos. 

 

4.2.1. Identificación de las acciones. 

 

Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre los suelos son: 

destrucción irreversible del suelo y alteración de las tierras por vertidos incontrolados. 

 

•  Fase de construcción: 

 

La construcción de los edificios e instalaciones complementarias de la explotación 

porcina proyectada supondrá la destrucción de 1.702,12 m2 de suelo de valor agrológico 

medio, lo que provocará escasas modificaciones en la superficie edáfica del espacio 

afectado. 
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También existe la posibilidad de contaminación del suelo por vertidos no 

controlados de los ya mencionados aceites minerales e hidrocarburos, si no se realizan los 

controles precisos respecto a limpieza de la maquinaria, recogida y almacenaje de 

residuos y transporte a gestor autorizado. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

Una mala gestión de los purines o un mal estado de los materiales estancos de la 

construcción provocará una degradación de los suelos colindantes a la explotación y a las 

conducciones existentes. 

 

4.2.2. Valoración y ponderación de los efectos. 

 

• Fase de construcción: 

 

 Destrucción irreversible del suelo: 

 

Efecto cierto, permanente y negativo, en lo que se refiere a la destrucción del 

suelo, pero de escaso valor dado el valor agrológico del mismo y la escasa superficie 

afectada respecto a la extensión superficial del término municipal. 

 

 Alteración de las tierras por vertidos incontrolados: 

 

Efecto probable, negativo, temporal aunque puede llegar a ser permanente si se 

altera el subsuelo, de intensidad variable según las cantidades vertidas, y corregible 

mediante unas correctas prácticas de gestión ya descritas. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

 Alteración de las tierras por vertidos incontrolados: 
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Efecto negativo, cierto o incierto, alto o muy bajo, según no se adopten o sí se 

adopten, respectivamente, las medidas de buenas prácticas agrarias descritas en este 

Estudio. 

 

4.3. Efectos sobre el ecosistema. 

 

4.3.1. Identificación de las acciones. 

 

Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el ecosistema son: 

alteración de la cubierta vegetal, modificaciones de hábitat, olores, alteraciones del 

paisaje. 

 

• Fase de construcción: 

 

El área afectada son 23.550 m2 de tierra dedicada a cultivo de cereal de secano y 

ocupada parcialmente por las edificaciones de la explotación porcina a ejecutar.  

  

No se tiene constancia de la existencia en el entorno más próximo de la zona de 

actuación de lugares de importancia para especies faunísticas y florísticas de interés.    

 

Los ruidos que se producirán por las labores de movimiento de tierras y de 

construcción, no serán importantes por la sencillez de las construcciones. Mayor 

perturbación provocará el trasiego de camiones que transporten los materiales de 

construcción, cuya circulación supondrá un riesgo para los individuos de algunas especies 

animales, fundamentalmente pequeños mamíferos. Se producirá también emisión de 

polvo por los movimientos de tierra y por la circulación de los vehículos. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

Los efectos sobre la flora y la fauna serán reducidos, ya que la zona afectada es un 

hábitat menos diverso e inestable al encontrarse rodeada de infraestructuras que 

evidencian la huella humana incluidos los cambios que periódicamente introduce la 

práctica ganadera. 
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Las emisiones de olores afectan de forma general y difusa al ecosistema, pueden 

ser reducidos en las fosas de almacenamiento mediante oxigenación por agitación y 

mediante tratamientos por siembra de cepas de bacterias.  

 

El “efecto barrera” provocado por el cercado de la finca incidirá sobre las especies 

terrestres de la zona, sin embargo, la no excesiva longitud de cada uno de los tramos 

rectos de dicho cercado, producirá que las especies afectadas se habitúen a sortear este 

obstáculo con facilidad. 

  

Por último hay que decir, que la construcción de las edificaciones de la explotación 

porcina provocará una disminución de la calidad paisajística media-alta debido a que, en 

esa zona, no hay otras construcciones cercanas. Sin embargo, el carácter disperso, la 

limitación de alturas y el empleo de materiales y de pinturas de las fachadas mimetizados 

con las tonalidades de la zona, atenuará esta pérdida de calidad. 

 

4.3.2. Valoración y ponderación de los efectos. 

 

• Fase de construcción: 

 

 Todas las acciones: 

 

Efecto en parte temporal (ruidos, emisiones de polvos) y en parte permanente 

(destrucción del suelo), cierto, negativo, controlable parcialmente y medio o bajo según 

las medidas que se adopten. 

 

Las medidas a adoptar propuestas son: 

 

a)  Regar los caminos y zonas de operaciones para evitar las emisiones de polvos. 

b)  Limitar al máximo las operaciones citadas a las zonas estrictamente necesarias y 

no construir más pistas y explanadas que las que sean precisas para la explotación. 
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• Fase de funcionamiento: 

 

 Todas las acciones: 

 

Efecto permanente, negativo, reducible mediante medidas cautelares y 

correctoras y de valor medio-bajo a bajo. 

 

4.4. Efectos sobre el medio socioeconómico. 

 

4.4.1. Identificación de las acciones. 

 

Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el medio socioeconómico 

son: creación de empleo y alteración de la calidad de vida. 

 

• Fase de construcción: 

 

Durante la construcción se creará empleo directo e indirecto en las tareas de 

movimiento de tierras y construcción de las edificaciones y de las instalaciones 

complementarias, así como en el mantenimiento, al menos, del empleo en las empresas 

de fabricación de los materiales de construcción. 

 

La calidad de vida se va a ver afectada por los ruidos que se producirán por las 

labores de movimiento de tierras y de construcción, pero estas afecciones no serán 

importantes debido a la simplicidad de las construcciones. Se producirá también emisión 

de polvo por los movimientos de tierra y por la circulación de los vehículos. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

Durante el funcionamiento de la explotación porcina se creará un puesto de 

trabajo fijo y además, su actividad incidirá sobre las actividades de transporte de ganado, 

mataderos, industrias cárnicas, fabricación de piensos, etc. 
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La producción de olores se reducirá en las fosas de almacenamiento mediante 

oxigenación y mediante tratamientos por siembra de cepas de bacterias. 

 

4.4.2. Valoración y ponderación de los efectos. 

 

• Fase de construcción:  

 

 Creación de empleo: 

 

Efecto positivo, cierto, temporal y de valor medio si se tiene en cuenta la población 

y las actividades del área. 

 

 Alteración de la calidad de vida: 

 

Efecto temporal, cierto, negativo, controlable parcialmente y medio o bajo según 

que se adopten las medidas propuestas al valorar y ponderar los efectos sobre el 

ecosistema. 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

 Creación de empleo: 

 

Efecto muy positivo, cierto, permanente y de valor medio alto. 

 

 Alteración de la calidad de vida: 

 

Efecto permanente, negativo, reducible mediante medidas cautelares y 

correctoras y de valor medio-bajo a bajo. 
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4.5. Evaluación global: matriz de impactos. 

 

 Método aplicado: 

 

Para evaluar globalmente los impactos descritos y valorados en los apartados 

anteriores, desarrollamos un método del tipo matriz causa-efecto, similar al de la matriz 

de Leopold, al de grandes presas o al Impro (Gómez Orea, 1992). El método consiste en: 

 

1. Determinación de cuáles son los factores del medio ambiente, susceptibles de 

verse afectados por la realización del proyecto, tanto en la fase de construcción como en 

la fase de funcionamiento y paralelamente e interactivamente, se realiza el desglose de 

aquellos elementos u operaciones del proyecto y de la actividad que puedan afectar a los 

distintos factores ambientales. 

 

2. Cruce de los factores ambientales con las acciones del proyecto seleccionados, 

para determinar en cada caso el riesgo de impacto (certeza, posibilidad), su carácter 

beneficioso o perjudicial sobre el medio (positivo o negativo), su magnitud individual 

(valor respecto a la calidad inicial del mismo factor ambiental) y su valor ponderado o 

importancia del impacto respecto al resto de los factores. Algunas acciones se agrupan, 

cuando se estima que en determinados factores ambientales y para estas acciones, el 

efecto debía ser considerado de este modo para mejorar la ponderación y la valoración 

global. 

 

Los criterios de valoración y ponderación han sido en gran parte descritos en 

apartados precedentes de este Estudio, no obstante, más adelante resumiremos y 

concretaremos especialmente los no citados. Esta operación se traduce finalmente en un 

número entero (positivo o negativo), en una escala de 0 a 5, que nos indica este valor 

ponderado. Empleamos los valores 0 (compatible, nulo, muy débil e improbable), 1/2 (muy 

bajo), 1 (moderado, bajo), 2 (severo, medio) y 3 (crítico, alto). Sin embargo, en algunos 

casos se incrementa el valor hasta 5, al objeto de matizar el peso del impacto concreto en 

la evaluación global por factores, aspecto que se explica en el punto siguiente. 
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3. Suma de los valores ponderados para cada factor ambiental. De esta manera se 

obtiene una cifra que globaliza el impacto para cada factor ambiental, y que comparamos 

con una cifra de impacto absoluto que obtenemos por suma de los valores máximos de 

impacto posibles para cada factor, susceptible de verse afectado por cada una de las 

acciones del proyecto seleccionado. Este valor de impacto máximo se obtiene asignando, 

a cada cruce factor-acción susceptible de impacto, un valor de 3. Esta comparación se 

traduce en una evaluación semicuantitativa que se indica mediante la escala siguiente: 

nula, débil, media, alta, muy elevada. 

 

4. Estimación de la importancia global del impacto sobre la base de las valoraciones 

ponderadas parciales. 

 

Todo el proceso de evaluación se realiza en el supuesto de aplicarse las medidas 

preventivas y correctoras propuestas en este Estudio de Impacto Ambiental.  

 

 Precisiones sobre algunos criterios de ponderación aplicados: 

 

1. Contaminación de aguas: Se considera sobre todo la posibilidad de 

contaminación de aguas subterráneas y se asigna mayor peso a las acciones del proyecto 

de canalización, almacenamiento y reparto de purines, ya que se trata del principal riesgo 

a considerar en este Estudio. 

 

2. Calidad de vida y salud: Se tiene en cuenta, según el tipo de acción, los riesgos 

de contaminación de agua, ruidos de camiones, olores desagradables, alteración de 

actividades de ocio, etc. Todo ello se pondera con la importancia actual de estas 

condiciones y actividades y en función del tamaño de la población afectada en cada caso. 

 

3. Empleo: Creación de empleo temporal y fijo en la zona, como consecuencia de 

las obras de construcción y de funcionamiento de la explotación porcina proyectada. 
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 Matriz de impactos y valoración global de los impactos: 

 

En la página siguiente se incluye la matriz de impactos resultante y en la que se 

utilizan, de manera indicativa, los siguientes símbolos: 

 

T = Efecto temporal. 

P = Efecto permanente. 

P* = impacto de valor muy bajo o inapreciable y de efecto permanente. 

* = Impacto incierto. 

+ = Impacto positivo. 

 

En los demás casos se considera impacto negativo y cierto (-). 
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MATRIZ DE IMPACTOS Y VALORACIÓN GLOBAL DE LOS IMPACTOS 
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LEYENDA 
 

T: Efecto temporal. 
P: Efecto permanente. 

P*: Impacto de valor muy bajo o inapreciable y de efecto permanente. 
*: Impacto incierto. 
+: Impacto positivo. 

-: Impacto negativo y cierto. 
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 Valoraciones ponderadas parciales y global: 

 

Del estudio de la matriz puede apreciarse que los impactos son en general de valor 

moderado o bajo (1) o muy bajo (1/2), e incluso inapreciables y/o inciertos (*), siempre 

partiendo de la base de que se va a realizar una gestión correcta en todos los aspectos 

reseñados en este Estudio, con inclusión de las medidas preventivas y correctoras, así 

como el cumplimiento del programa de vigilancia ambiental que se describe en los 

apartados 5 y 6 de este Estudio de Impacto Ambiental. 

 

El impacto global se valora teniendo en cuenta que el valor máximo de impacto 

para cada parámetro del medio físico y social se le asignará un valor 18 (impacto máximo 

de 3 para cada factor del proyecto multiplicado por seis factores). El valor global total 

máximo será por consiguiente de 90 (5 factores x 6 acciones = 30 x 3), aunque por lo 

general será mejor considerar solo los que suelen tener carácter negativo, con un valor de 

72 (4 factores x 6 acciones = 24 x 3). Frente a este valor máximo, el resultado de sumar 

todos los valores estimados es muy bajo (-2), por lo que se puede deducir que el efecto 

sobre el medio ambiente es totalmente asumible. 
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5. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS. 

 

• Fase de construcción: 

 

Riego de las superficies susceptibles de producir polvo, 
para evitar la acumulación del mismo. 

Acondicionamiento de los viales de acceso al área del proyecto, 
de manera que se produzca la menor cantidad de polvo posible. 

Información y orientación al personal trabajador sobre la forma de desarrollar sus 
actividades, con el objetivo del máximo respeto al medio ambiente. 

Revisado de la maquinaria y los vehículos utilizados en la obra, para que no provoquen 
más ruidos que los estrictamente inevitables. 

Si durante la ejecución del proyecto apareciesen restos históricos, arqueológicos o 
paleontológicos, se paralizarán las obras en la zona afectada, procediendo el promotor 
a ponerlo en conocimiento de la Delegación Territorial de Soria, que dictará las normas 

de actuación que procedan. 
 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

Acondicionamiento de los viales de acceso a la explotación, de tal forma que los 
vehículos que accedan a ella provoquen la menor cantidad de polvo posible. 

Revisión del vallado del recinto que contendrá la explotación en su totalidad, con una 
altura mínima de 2 m, que impedirá la entrada de 

todo tipo de animales ajenos a la explotación. 
Revisión del funcionamiento adecuado del badén de desinfección de vehículos, que 

permitirá la desinfección de los vehículos de entrada obligada al recinto de la 
explotación, tanto a la entrada como a la salida. 

Educación del personal al cargo de las instalaciones según 
un código de conducta de respeto al medio ambiente. 

Impedimento del acceso a las instalaciones de personas ajenas a las mismas. 
Revisado de los motores de los vehículos, para evitar que 

produzcan más ruido que el inevitable. 
Gestionar adecuadamente los purines producidos en la explotación, así como los 

cadáveres y materias contumaces, mediante actuaciones que cumplan 
escrupulosamente las buenas prácticas agrarias indicadas en este Estudio y en el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla y León, aprobado por Decreto 109/1998, de 11 

de junio, de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL nº 112, de 16 de junio de 1998). 
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6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

 

El programa de vigilancia ambiental tiene por función básica establecer un sistema 

que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras, 

contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

La vigilancia y seguimiento ambiental del cumplimiento de las indicaciones de las 

medidas preventivas y correctoras y de los condicionamientos que pudiera imponer la 

Declaración de Impacto Ambiental, corresponde al Órgano con competencia sustantiva y a 

las Corporaciones Locales en el ejercicio de sus atribuciones legales. 

 

• Fase previa a la construcción: 

 

Elección de viales de acceso a la obra que provoquen 
menor impacto sobre la flora y la fauna. 

Instrucción al personal de obra sobre las buenas prácticas 
medioambientales que pueden prevenir, reducir o evitar 

los impactos de sus actividades. 
Previsión de lugares y sistemas para la deposición y recogida de residuos 
susceptibles de generarse en la obra (aceites lubricantes, trapos sucios, 

restos de comida, bolsas de plástico, etc.). 
 

 

• Fase de construcción: 

 

Acondicionamiento de los viales de acceso a la obra para 
la reducción de ruidos y emisiones de polvo. 

Instalación de contenedores (bidones u otros recipientes cerrados) 
necesarios para la recogida adecuada de los residuos, susceptibles de ser 

generados en la obra. 
Riego del área de trabajo cuando exista riesgo de producción de polvo. 

 

 

 

 



 

 77 

 

• Fase de funcionamiento: 

 

Instrucción al personal al cargo de la explotación en las buenas prácticas 
medioambientales, particularmente en aquellas destinadas a prevenir, 

minimizar o evitar los impactos. 
Revisión periódica de los sistemas de impermeabilización de las 

canalizaciones de saneamiento, fosas de purines y de cadáveres y materias 
contumaces, para evitar su deterioro. 

Control de los excesos de consumo de agua para el ganado y limpieza, así 
como corrección inmediata de las pérdidas y fugas. 

No realización de vertidos de purines ni de otros residuos de la actividad, en 
zonas de arenales, en lugares con mal drenaje, en aguas superficiales ni en 

los terrenos próximos, ni en terrenos en que sea previsible que por 
escorrentía o por infiltración puedan contaminarse acuíferos subterráneos, 

ni en el perímetro de protección de pozos y sondeos. 
Deberá cumplirse lo establecido en el R.D. 484/1995, de 7 de abril, sobre 

medidas de regularización y control de vertidos y lo establecido en el 
apartado 2.7 de este Estudio de Impacto Ambiental, que no lo contradiga. 
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7. DOCUMENTO DE SINTESIS. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, en cumplimiento de los requerimientos 

legales que exige el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos 

(modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo), el Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de 

mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 

Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León (apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, 

artículo 2, apartado 2 del artículo 5, títulos II y III y los anexos III y IV) y la Ley 11/2003 de 8 

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como sus modificaciones 

posteriores, determina y valora las afecciones ambientales del “Proyecto de ejecución de 

explotación porcina en el T.M. de Ólvega, anejo Muro (Soria)”. 

 

La explotación porcina produce una inevitable ocupación del suelo, pero este 

impacto es inapreciable, dada la poca superficie ocupada en relación con la superficie total 

de las tierras agrícolas del municipio y el valor agrológico del mismo. 

 

Respecto a las aguas superficiales y subterráneas y suelos el impacto es moderado 

o bajo, siempre y cuando se lleve a cabo el Código de Buenas Prácticas Agrarias para la 

protección de las aguas y suelos agrícolas. 

 

Las afecciones sobre el ecosistema (flora, fauna y paisaje) son moderadas o bajas, 

minimizables con las medidas correctoras propuestas o incluso no son significativas. Los 

impactos sobre la salud y calidad de vida van de inapreciables a moderados o bajos, 

actuando según las buenas prácticas agrarias. 

 

Con relación al empleo y la actividad productiva el impacto es positivo y de valor 

medio alto. 

 

Por tanto, y basándose en todo lo expuesto anteriormente, se puede decir que el 

impacto de la construcción porcina sobre el medio ambiente es compatible y asumible. 

 

Soria, julio de 2012 
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ANEXO I 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

LOS PURINES PRODUCIDOS EN 

LA EXPLOTACION PORCINA, 

PROPIEDAD DE D. ALBERTO CALAVIA RUIZ, 

PARA LA PLANTA DE GESTIÓN CON COGENERACIÓN 

DE AGREDA, 

PROPIEDAD DE “INTEVER” 
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ANEXO II 

 

PRECONTRATOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS, 

DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y MEDICAMENTOS GANADEROS Y 

DE GESTIÓN DE CADÁVERES  

PRODUCIDOS EN LA EXPLOTACIÓN PORCINA 

PROPIEDAD DE D. ALBERTO CALAVIA RUIZ 
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	1. INTRODUCCIÓN.
	1.1. Objetivos.
	El presente Estudio de Impacto Ambiental  (Es.I.A) tiene como objetivos:
	 Cumplir los requerimientos legales que Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo), el Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León (apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, artículo 2, apartado 2 del artículo 5, títulos II y III y los anexos III y IV) y la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como sus modificaciones posteriores. 
	 Integrar ambientalmente el proyecto de ejecución de explotación porcina. 
	La Ley 11/2003 en su Anexo IV indica que deberán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental los proyectos de más 1.500 plazas para cerdos de engorde.
	1.2. Metodología.
	Para la descripción de los efectos se indicará su procedencia, signo (negativo/positivo), ocurrencia (a corto, medio o largo plazo), reversibilidad (reversible/irreversible), magnitud e impacto resultante. Considerando que un efecto valorado es un impacto, a los impactos se les asignará una de las cuatro categorías (compatible, moderado, severo o crítico).
	1.3. Emplazamiento.
	La explotación porcina en estudio se ubicará en el término municipal de Ólvega, anejo Muro (Soria),  en las parcelas unidas nº 303 y 304, polígono nº 2, paraje "Cumbres". Ved Proyecto adjunto.
	De acuerdo con el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, se diseña la explotación con el fin de evitar la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de pienso, carga y descarga de animales y retirada de purines, de tal forma, que dichas operaciones deban realizarse desde fuera de la misma. 
	1.3.1. Distancias.
	a)  No existe ningún matadero, ni industria cárnica, ni mercado, ni centro de aprovechamiento de cadáveres, ni otras explotaciones porcinas, ni instalación centralizada de uso común para tratamiento de estiércoles y basuras municipales, ni otros establecimientos que puedan ser fuente de contagio, a una distancia inferior a 1.000 m
	b)  No existe ninguna explotación porcina del grupo especial (según R.D. 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas) a una distancia inferior a 2.000 m.
	c)  No existe ningún centro de concentración, contemplado en el R.D. 434/1990, de 30 de marzo, a una distancia inferior a 3.000 m.
	d)  La distancia al núcleo urbano más próximo (Muro) es superior a 1.000 m. 
	e)  La distancia a la corriente fluvial más próxima es superior a 100 m.
	f)  La construcción estará situada a más 100 m de cualquier vía pública de primer orden y a más de 25 m de cualquier otra vía pública.
	2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
	2.1. Objeto.
	El proyecto que se pretende evaluar es el proyecto de explotación porcina, promovido por ALBERTO CALAVIA RUIZ, constituido por 1.976 plazas de cebo.
	2.2. Descripción de las construcciones.
	Se proyecta la construcción de:
	•   Una nave rectangular para cebadero, dimensiones exteriores 117,48 x 14,08 m (1.654,12  m2). Ved los planos del proyecto adjunto.
	- Superficie parcelas unidas: 23.550 m2.
	- Superficie proyectada de la nave: 1.654,12 m2.
	- Superficie proyectada de oficina-vestuarios-servicios: 48,00 m2.
	- Superficie total: 1.702,12 m2.
	- Porcentaje de ocupación: 7,23%.
	- Altura máxima al alero: 3,66 m.
	- Retranqueo a linderos: igual o superior a 10 m.
	La explotación porcina dispondrá de las instalaciones complementarias de oficina-vestuarios, almacén, lazareto para la observación, cura y secuestro de los animales, pozo con depósito, vallado metálico, fosas de purines exteriores y muelles de carga.
	Con el objetivo de respetar el entorno, la cubierta de la nave, construida a dos aguas y con el 30% de pendiente, será de color ocre, asimismo, los cerramientos exteriores, construidos con bloques de termoarcilla sobre muros de hormigón, se terminarán con pintura plástica en tono terroso claro.
	La explotación dispondrá de instalación eléctrica en baja tensión, de fontanería con sistema a presión para desinfección de vehículos, de protección contra incendios, de alimentación mecanizada y de automatización  de apertura de ventanas y de saneamiento.
	2.2.1. Fosas de purines.
	En el interior de la nave existirán ocho fosas de purines totalmente estancas, de dimensiones unitarias útiles 56,88 x 1,88 x 0,75 m. Es decir, una capacidad total de almacenamiento de 641,61 m3.
	Se construirá una fosa exterior abierta excavada en el terreno, en forma de tronco de cuña, de las dimensiones que se reflejan en planos adjuntos. La capacidad de almacenamiento de purines será de 2.291,67 m3. 
	Construida mediante taludes de tierra natural compactada, estará recubierta en taludes y solera con hormigón armado HA-25 N/mm2 de 15 cm de espesor, sobre lámina de polietileno. De esta manera se garantizará la estanqueidad total de la fosa.
	Se vallará perimetralmente mediante tela metálica galvanizada simple torsión, trama 50/16, de 1,60 m de altura, sobre zócalo o “brocal” perimetral de 0,40 m de altura.
	Las explotaciones porcinas debido al tipo de instalaciones y alimentación de los animales producen un estiércol del tipo fluido, este tipo de estiércol podríamos definirlo como mezcla integral de las heces y orines a las que se añade posteriormente agua (procedente de las operaciones de limpieza, fugas de los bebederos, etc.). En función del agua añadida al estiércol original (heces más orina) puede adoptar infinidad de concentraciones, lo cual hay que tener presente cuando se trata de aprovechar su valor fertilizante.  
	Los purines producidos por la explotación porcina serán los siguientes:
	- 1.976 cerdos de cebo x 2,15 m3 purín/año y cerdo = 4.248,40 m3 purín/año.
	- 4.248,40 m3 purín/año = 354,03 m3 purín/mes = 1.062,10 m3 purín/3 meses.
	En las producciones anteriores de purines, se han tenido en cuenta las necesidades de la explotación para limpieza, fugas de bebederos, etc.
	En consecuencia:
	- Cantidad producida en tres meses por la explotación porcina: 1.062,10 m3 (según se calcula anteriormente)
	- Capacidad disponible de almacenamiento exterior: 2.291,67 m3.
	Es decir, la capacidad de almacenamiento exterior de purines de la explotación garantizará una autonomía superior a tres meses.
	Con el fin de conseguir una perfecta estanqueidad en las fosas, se realizarán las siguientes operaciones:
	a)  Eliminación de la suciedad y residuos adheridos mediante chorro de agua a presión.
	b)  Aplicación de una primera mano de recubrimiento a base de un mortero impermeable de dos componentes: cemento y resinas de polímeros extendidas con llana extirpada SIKA TOP SEAL 107.
	c)  Sellado de la junta perimetral entre los muros en media caña, previa imprimación adecuada y sellado final a base de un sellador de caucho de poliuretano. Por último y como terminación, aplicación de una resina de dos componentes SICADUR 31 ADHESIVO.
	d)  Extensión de una segunda mano como terminación de SICA TOP SEAL 107.
	2.2.2. Eliminación de cadáveres.
	La eliminación de los cadáveres se llevará a cabo en una planta de transformación de animales muertos y desperdicios de origen animal, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1429/2003 de 21 de noviembre, el cual regula las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal no destinadas al consumo humano (Reglamento CE nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002).
	2.2.3. Cercado de la explotación porcina.
	El recinto que contendrá la explotación porcina estará cercado en su totalidad, con una altura mínima de 2 m. 
	2.3. Descripción de la actividad.
	Al inicio del proceso y a fin de iniciar la actividad y cumplir de una manera estricta con la Normativa Sanitaria Vigente, los lechones que entren en la explotación deberá provenir de forma obligatoria de ADS reconocidas por la dirección General de Sanidad y Jefatura Provincial de Producción Animal de Soria, de forma que se asegure que todos los animales que se van a cebar tengan unas garantías sanitarias, ya que han estado sometidos a un estricto y controlado plan de vacunaciones y controles preventivos.
	Los animales llegarán a la explotación con un peso aproximado de 18 a 20 kg y saldrán de ella con un peso aproximado de 95 a 100 kg, para destinarlos a los mataderos industriales de porcino.
	2.3.1. Consumos anuales de pienso, agua y electricidad.
	a) Pienso y agua.
	Para la alimentación de los animales se utilizarán piensos compuestos y agua, empleados mediante sistemas que permitan su dosificación (sistemas automáticos de alimentación y bebederos de chupete o con boya de nivel). Por tanto, no se producirá desperdicio significativo ni de los piensos ni del agua.
	Pienso: 
	El consumo medio anual de pienso será:
	 1.976 cerdos x 260 kg/cerd0 y año = 513.760 kg/año.
	Agua:
	El sistema de limpieza de las instalaciones será mediante agua a presión. El consumo medio de agua será:
	 1.976 cerdos x 12 L/cerdo y día = 23.712 L/día (incluida el agua para limpieza).
	 2 personas al cargo de la explotación x 100 L/persona y día = 200 L/día.
	 Total = 23.912 L/día.
	El destino del agua de limpieza será a las fosas interiores de purines. No se prevé recogida de aguas pluviales, ni de patios, ni de zonas sucias, al no ser hormigonado el suelo exterior a las naves sino de tierra natural.
	No existe ninguna captación de agua para consumo humano, a excepción de la de la propia explotación porcina, en un radio inferior a 1.000 m.
	b) Electricidad.
	La energía eléctrica se obtendrá mediante un grupo electrógeno alimentado por gas-oil. El consumo medio de gas-oil se estima en 850 L/año.
	La única energía empleada será la eléctrica.  
	2.3.2. Animales muertos, productos zoosanitarios y veterinarios.
	a) Animales muertos. 
	El número medio de animales muertos al año será:
	* 4% s/3.952 animales/año = 159 animales.
	b) Productos zoosanitarios y veterinarios.
	La cantidad anual generada de residuos de productos zoosanitarios y veterinarios, se estima en dos contenedores de 60 litros de capacidad por contenedor. Los contenedores serán recipientes adecuados y deberán ser retirados por gestor autorizado. El tiempo máximo de almacenamiento será inferior a 6 meses.
	2.3.3. Mejoras técnicas disponibles para el sector de cría intensiva de cerdos en España.
	a) Buenas prácticas ambientales.
	1.  El lugar de ubicación de la explotación porcina cumple escrupulosamente la normativa medioambiental aplicable al sector y el planeamiento urbanístico del municipio.
	2.  El promotor del proyecto, encargado del manejo de la explotación, cuenta con amplia experiencia en el sector y está familiarizado con los sistemas de producción y perfectamente entrenado para llevar a cabo las tareas de las que es responsable. Es consciente de los riesgos medioambientales ligados a la actividad que lleva a cabo, así como de las consecuencias derivadas de las averías en el equipamiento de la granja.
	3.  Es intención del promotor llevar un control riguroso de los consumos de agua, energía y pienso, establecer un protocolo de emergencia y programas de mantenimiento y limpieza (contenedores homologados), programar la entrega y recogida de residuos a gestores autorizados, así como llevar registros de su gestión y programar adecuadamente el almacenamiento y la gestión final de los purines y estiércoles producidos.
	b) Aplicación de técnicas nutricionales.
	La granja se va a explotar bajo el régimen de “integración”, por tanto el pienso empleado va a ser suministrado por la empresa integradora, propietaria de los animales, la cual posee amplia experiencia en ajustar al máximo los aportes y los requerimiento de nutrientes de los animales, es decir, el pienso estará adaptado a la edad y tamaño de los animales a alimentar. Para la aplicación de los nutrientes se utilizarán silos metálicos y los más avanzados sistemas mecánicos de distribución de pienso a las tolvas de las corralinas.
	c) Aplicación de mejoras en el diseño y manejo de los alojamientos del ganado.
	El principal objetivo de la aplicación de estas mejoras es prevenir y reducir las emisiones de amoniaco.
	d) Diseño en los alojamientos de cebo.
	1. Cada una de las corralinas de cebo será de dimensiones 3,00 x 3,00 m. El suelo de las mismas será de rejillas de hormigón en su parte posterior (3,00 m de longitud y 2,00 m de anchura), apoyadas en muretes de hormigón armado, siendo el resto del suelo de solera de hormigón armado. La parte de suelo continuo estará ligeramente inclinado hacia la parte enrejillada. Las rejillas de hormigón de 2,00 x 0,50 m, tendrán 85,60 mm de anchura de viguetas y 18 mm de separación de ranuras. Las fosas de purines interiores de 0,75 m de profundidad, de hormigón armado y totalmente estancas, estarán construidas con uniones cóncavas entre paredes y entre éstas y el suelo.
	2. Se realizará una frecuencia de vaciado de las fosas interiores a las exteriores con una periodicidad semanal.
	e) Almacenamiento de estiércol sólido y purines.
	La explotación dispondrá de una balsa exterior para el almacenamiento de los purines producidos, además de las fosas interiores.
	f) Uso del agua.
	1. La nave dispondrá de instalaciones de agua  a presión, para limpieza.
	2. Los bebederos serán del tipo chupete, abastecidos por tubería de polietileno de baja densidad, de 16 mm y 1 MPa de presión mínima y depósitos reguladores de PVC, conectados con el depósito principal exterior, mediante tubería enterrada de polietileno de alta densidad, de 50 mm y 1 MPa de presión máxima.
	3. El sistema de tolvas será seco-húmedo.
	4. Se revisará periódicamente el sistema de conducción de agua para detectar y reparar posibles pérdidas.
	5. Se llevará un control del agua consumida.
	6. La altura de los bebederos está diseñada a las necesidades de los animales. El consumo de los animales, mediante el sistema de los bebederos tipo chupete, será el necesitado por los mismos y no se producirán pérdidas apreciables.
	7. Los productos de limpieza y desinfección serán los adecuados y los recomendados por los servicios veterinarios.
	g) Uso de la energía.
	1. La ventilación será natural a efecto de que se produzcan corrientes de aire dentro de la nave, con el fin de ventilar los animales. Existirán ventanas de dimensiones 1,50 x 0,70 m, estas ventanas estarán situadas a una altura de 1,50 m del suelo, lo que permitirá la aireación, pero no provocarán ningún problema a los animales. El cierre de las ventanas estará automatizado mediante sirga y motor eléctrico y será hermético, ya que de este modo cumplirá con las funciones de aislar tanto del frío como del calor y de provocar la ventilación adecuada. Existirá, además un caballete de ventilación situado a lo largo de la cumbrera de la nave.
	2. La iluminación artificial será de luz fluorescente, con protección de pantalla reflectora.
	h) Emisiones de ruidos.
	La granja se ubicará a una distancia superior a 1.000 m del núcleo urbano más próximo (Muro) y el ruido producido es mínimo y en cualquier caso muy por debajo de los umbrales permitidos por la legislación vigente.
	i) Contaminación por metales pesados.
	La formulación de los piensos hará que no se rebasen los límites máximos permitidos por la legislación vigente.
	2.4. Operaciones productoras de impacto.
	Las acciones que se derivan del proyecto de explotación porcina, consecuencia de la realización de las obras arriba descritas y que potencialmente pueden generar afecciones ambientales son las siguientes, según la fase en que se desarrollen:
	A.  Durante la fase de construcción:
	A.1. Ocupación del suelo.
	a)  Movimiento de tierras.
	b)  Vías de acceso a la obra.
	c)  Instalaciones auxiliares.
	A.2. Construcción de los edificios.
	a) Hormigonado y red de saneamiento.
	b) Colocación de la estructura prefabricada de hormigón armado.
	c) Colocación de cubierta.
	d) Albañilería.
	e) Instalaciones interiores.
	A.3. Cercado de la explotación.
	A.4. Construcción de la fosa de purines.
	B. Durante la fase de funcionamiento:
	B.1. Aumento de la circulación viaria.
	B.2. Gestión y eliminación de purines.
	B.3. Gestión y eliminación de cadáveres y materias contumaces.
	B.4. Olores.
	B.5. Acciones derivadas del normal funcionamiento de la explotación porcina.
	2.5. Cálculo de las Unidades de Ganado Mayor (UGM) de la explotación proyectada.
	Según la tabla del Anexo I del R.D. 324/2000 de 3 de marzo (equivalencias en UGM de los distintos tipos de ganado porcino), por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, podemos calcular lo siguiente:
	• 1.976 cerdos de cebo (peso vivo de 20 a 100 kg) x 0,12 UGM/cerdo = 237,12 UGM.
	Es decir, la explotación porcina estará clasificada por su capacidad productiva expresada en UGM en el grupo segundo.
	2.6. Mano de obra creada.
	Se creará, al menos, un puesto de trabajo fijo directo.
	2.7. Tratamiento de los purines producidos.
	La gestión de los purines producidos por la explotación porcina va a ir encaminada en la siguiente línea de actuación:
	La gestión de los purines se realizará mediante el transporte de los mismos, a través de camiones, a una planta de gestión de purines con cogeneración, situada en el T.M. de Agreda y propiedad de la empresa INTIVER.
	El tratamiento que en la planta se va ha realizar combina procesos físico-químicos con procesos térmicos obteniendo como resultado abono orgánico para su utilización como fertilizante agrícola. Además la demanda energética del proceso productivo se satisface con una central termoeléctrica que genera el calor y la energía necesarios en la planta a partir de cinco motores de cogeneración que consumen gas natural.  
	El proceso de tratamiento se divide en las siguientes etapas:
	1. Recepción del purín bruto en camiones cisterna y almacenamiento en balsa a la intemperie impermeabilizada con PVC.
	2. Pretratamiento mecánico mediante un separador de sólidos gruesos y homogeneización del purín.
	3. Eliminación con calor de agentes patógenos.
	4. Tratamiento mecánico mediante separador centrífugo del que se obtiene una fracción sólida y otra líquida.
	5. Concentración por evaporación de la fracción líquida del purín con agua caliente. La fuente térmica procede del agua procedente de las camisas de los motores de cogeneración.
	6. Secado del concentrado obtenido en el evaporador mediante los gases de escape de los motores de cogeneración.
	7. Depuración del agua para poder reutilizarla en la planta.
	8. Depuración de gases procedentes del proceso de secado.
	9. Peletizado y almacenado del abono para su posterior comercialización.
	10. Venta a la compañía eléctrica de la energía no utilizada en la planta y que es producida por los motores de cogeneración.
	Los beneficios de este método de gestión de los purines son entre otros:
	1. Eliminación de un residuo problemático debido a su potencial contaminante de suelos, aguas y atmósfera.
	2. Incremento de la capacidad de crecimiento de la cabaña porcina al cumplir las limitaciones establecidas por la Administración.
	3. Contribución a la economía local debido a la creación de puestos de trabajo tanto directos como indirectos.
	4. Control de emisiones y olores mediante sistemas de tratamiento de gases y vertidos.
	5. Obtención de un abono utilizable en los campos de cultivo por su valor fertilizante.
	El funcionamiento de la planta de gestión de purines con cogeneración descrita se puede resumir en el esquema siguiente:
	Esquema explicativo de la Planta de gestión de purines con cogeneración de Ágreda
	2.8. Emisión de contaminantes de la explotación porcina. Producción de contaminantes a la atmósfera.
	La producción de contaminantes a la atmósfera, según los cuadros de emisiones de gases del sector porcino, en relación con la Directiva IPPC, que aparecen en el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER-ESPAÑA), será la siguiente:
	- Contaminante Metano (CH4):
	 Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg.
	 Emisiones generadas en: fermentación entérica.
	 Factor de emisión medio: 1,2 kg CH4/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,2 kg CH4/plaza y año = 2.371,20 kg CH4/año.
	 Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg.
	 Emisiones generadas en: gestión de estiércol.
	 Factor de emisión: 7,876 kg CH4/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 7,876 kg CH4/plaza y año = 15.562,976 kg CH4/año.
	- Total Metano: 2.371,20 + 15.562,976 = 17.934,176 kg CH4/año.
	- Contaminante Óxido de nitrógeno (N2O):
	 Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg.
	 Emisiones generadas en: gestión de estiércol.
	 Emisión de N2O en el almacenamiento: 0,002721 kg N2O/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 0,002721 kg N2O/plaza y año = 5,377 kg N2O/año.
	 Emisión de N2O en el abonado: 0,0408 kg N2O/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 0,0408 kg N2O/plaza y año = 80,62 kg N2O/año.
	- Total Óxido de nitrógeno: 5,377 + 80,62 = 85,997 kg N2O/año.  
	- Contaminante Amoniaco (NH3):
	 Tipo de animal: cerdos de 20 a 100 kg.
	 Emisiones generadas en: gestión de estiércol.
	 Emisión de NH3 por volatilización en establo: 2,5623 kg NH3/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 2,5623 kg NH3/plaza y año = 5.063,10 kg NH3/año.
	 Emisión de NH3 por volatilización en almacenamiento exterior: 1,8137 kg NH3/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,8137 kg NH3/plaza y año = 3.538,87 kg NH3/año.
	 Emisión de NH3 por volatilización en abonado: 1,0877 kg NH3/plaza y año.
	 Cantidad emitida: 1.976 plazas x 1,0877 kg NH3/plaza y año = 2.149,30 kg NH3/año.
	- Total Amoniaco: 5.063,10 + 3.583,87 + 2.149,30 = 10.796,27 kg NH3/año.
	- Producción de contaminantes a las aguas:
	La explotación porcina no producirá ninguna emisión de contaminantes a las aguas continentales ni al mar.
	2.9. Gestión de residuos de construcción.
	En el anejo nº 9 del Proyecto de Ejecución adjunto, se realiza una descripción y cuantificación de los residuos de construcción. Se indica además el tratamiento y destino de los mismos.
	En dicho anejo se dice:
	2.9.1. Ficha Técnica de la Obra.
	- Localización.
	Las parcelas unidas nº 303 y 304, en las que se ubican las obras, se encuentran situadas en el término municipal de Ólvega, anejo Muro (Soria), polígono nº 2.
	La superficie total de dichas parcelas es de 23.550 m2.
	- Tipo.
	Según se detalla en el proyecto, se trata de una edificación de nueva planta, de estructura prefabricada de hormigón y de planta única,  con cerramientos a base de bloques de termo arcilla 30 x 19 x 24 cm y cubierta de fibrocemento con aislante incorporado.
	- Empresa constructora.
	General: a determinar por el promotor.
	Estructuras: empresa a determinar por el promotor.  
	- Demoliciones.
	No existen obras de demolición.
	Se realizará la explanación de la parcela.  
	- Volumen de la obra.
	La nave a construir tendrá una superficie en planta de 1.654,12 m2. La altura al alero será de 3,66 m y la altura máxima será de 5,94 m.
	- Tiempo estimado.
	De acuerdo con las previsiones del plan de ejecución, se estima que la duración de las  obras de construcción de las naves será de 80 días hábiles. 
	- Servicios utilizados.
	Se cuenta con los servicios de agua, electricidad y saneamiento. 
	2.9.2. Responsable de la puesta en marcha y seguimiento del plan de gestión de residuos.
	Se considera que el responsable de la puesta en marcha del plan, es el propio promotor de las obras ó la persona que el mismo designe.
	2.9.3. Inventario de residuos generados.
	a) Tipo de residuos generados.
	  Residuos de construcción no peligrosos (Según Orden MAM/304/2002).
	Cantidad estimada en t (toneladas)
	Residuo
	Código
	0,12
	Madera
	17 02 01
	0,12
	Plástico
	17 02 03
	b) Procesos de generación de residuos.
	En la fase de excavaciones en vaciado y en zanjas, se va a producir un volumen estimado de 305,99 m3 de tierra  (según medición), que no se considera residuos.
	Esta tierra vegetal, no apta para compactaciones, será retirada en camiones por la  empresa que realice las excavaciones y transportada a vertedero autorizado. 
	En la fase de cimentaciones y montaje de estructuras y cerramientos, no se produce ningún tipo de residuos.
	En la fase de montaje de cubierta, dada la forma de suministro de los paneles, se generan  los residuos de construcción indicados.
	La madera procede de los palets en que se suministran los materiales.
	Los plásticos proceden del envoltorio y flejes de los paquetes de paneles. 
	2.9.4. Gestión interna.
	a) Criterios de almacenamiento de residuos.
	Se dispondrá en la parcela de un contenedor metálico para residuos de madera y de varios contenedores tipo bolsa para los residuos plásticos.
	b) Operaciones de recogida selectiva proyectada.
	Por parte de la empresa instaladora, se recogerán los plásticos en el momento de desflejar los paquetes de paneles, colocándose en la bolsa contenedor adecuada.
	Los palets no deteriorados, se reutilizarán por la empresa constructora que los retirará.
	El resto de palets, se recogerán en el contenedor destinado para ello.
	c) Almacenamiento y depósito de residuos.
	Los contenedores se situarán dentro de la parcela, en el borde próximo al vial de acceso, para facilitar la carga en la retirada.
	d) Operaciones de gestión de residuos realizadas en la propia obra.
	No se produce gestión de residuos en la propia obra, salvo el enterramiento de los residuos mínimos de albañilería al realizar la compactación de presoleras con zahorras.
	2.9.5. Gestión externa.
	a) Sistema de gestión externa elegido para los diferentes tipos de residuos.
	La retirada del contenedor de obra que contendrá los residuos de madera, así como de los sacos contenedores de los plásticos, será gestionada por la empresa encargada de la gestión de los mismos
	b) Empresas encargadas de la gestión externa.
	A determinar por el promotor.        
	c) Certificado de destino del gestor externo.
	Por parte del responsable del seguimiento del Plan de gestión, se solicitará a la empresa encargada de la retirada, el certificado de destino correspondiente a cada contenedor, que se archivará para control total de la obra.
	 2.9.6. Medidas de minimización de residuos.
	Dado el tipo de obra y la generación mínima de residuos que conlleva, no se considera necesaria la aplicación de medidas de minimización.
	2.9.7. Acciones de formación y de comunicación de los criterios de gestión seguidos.
	 Se comunicará a las empresas que intervengan en la obra los criterios de recogida  separativa de los residuos previstos, exigiéndoles que su personal se ocupe de realizarla de manera correcta, de acuerdo con las instrucciones dictadas por el encargado responsable del seguimiento del plan de gestión designado por el promotor.
	3. DEFINICIÓN DEL ENTORNO AFECTADO.
	3.1. Introducción.
	Este Estudio de Impacto Ambiental está destinado a predecir, identificar, valorar y corregir, las consecuencias o efectos ambientales que una determinada acción productiva puede causar sobre la calidad de vida del hombre y su entorno. Se trata de presentar la realidad objetiva, para conocer en qué medida repercutirá sobre el entorno el proyecto de ejecución de explotación de ganado porcino en las instalaciones situadas en el paraje “Cumbres” del T.M. de Ólvega, anejo Muro (Soria).
	El emplazamiento de las instalaciones proyectadas está enclavado a una distancia de 1 km al noreste de Muro. En concreto se encuentra en las coordenadas UTM Huso 30 X: 584772 E;  Y: 4632763 N, al noreste de la provincia de Soria, con una altitud de 1.080 m.s.n.m. (metros sobre el nivel del mar, en adelante, se expresarán en m). Se accede desde la localidad de Muro por la carretera SO-P-2004 que asciende desde el casco urbano de Muro hacia Ágreda (al cruce con la N-122). En cuanto se sale del casco urbano, dejando el castillo a mano izquierda, se toma un camino de parcelaria que sale por la derecha, que discurre paralelo a la SO-P-2004 en dirección norte y que se aproxima al oeste de la zona de estudio. 
	A la localidad de Muro accedemos desde Ólvega por la carretera de Matalebreras a Ólvega (SO-380) y luego se toma a la derecha la carretera SO-P-2004 hacia el casco urbano de Muro. Una vez atravesada la localidad ya se toma a la derecha el camino de parcelaria mediante el que se accede a la zona en estudio. Dista, por carretera, 9 km hasta Ólvega tomando la SO-P-2004 hasta el cruce con la SO-380 y tomando hacia la izquierda hasta Ólvega. Dista 50 km de Soria tomando la carretera provincial SO-P-2004 y tras recorrer 4 km se llega al cruce con la SO-380 donde se toma a la derecha hacia Matalebreras y aquí hacia la izquierda por la N-122 hacia Soria. Hacia Ágreda dista el emplazamiento en estudio 7 km tomando la SO-P-2004 hasta la N-122 y aquí hacia la derecha hasta Ágreda. 
	En la página siguiente vemos unos gráficos que nos muestran la situación de la zona en estudio.
	Situación del área en estudio dentro de la provincia de Soria
	Situación del área en estudio al norte del término municipal de Ólvega
	junto al límite con el término municipal de Ágreda (Visor Iberpix del IGN).
	Imagen de las parcelas en estudio (Sede Electrónica del Catastro)
	3.2. Aspectos ambientales.
	Los aspectos ambientales que analizaremos son:
	Clima.
	Geología.
	Geomorfología.
	Hidrología.
	Hidrogeología.
	Suelos.
	Arqueología.
	Vegetación.
	Fauna.
	Paisaje.
	Población
	3.2.1. Clima.
	Siguiendo la clasificación de Köppen, que se basa en regímenes termo-pluviométricos en relación con la vegetación, las tierras de Muro estudiadas se incluyen dentro de los climas de tipo Csa, es decir, clima mediterráneo de degradación árida con invierno relativamente frío y veranos menos cálidos y secos en los que la media del mes de agosto sobrepasa los 18ºC, la temperatura media anual está entre 9  y 10 ºC, la media del mes más frío entre 1 y 2,5ºC y 120-140 días continuos de heladas. Las características térmicas corresponden al nivel medio provincial. 
	Teniendo en cuenta que ombroclima es la parte del clima que se refiere a las lluvias o precipitaciones y que la cantidad de lluvia que cae en una localidad se expresa en litros por metro cuadrado o en milímetros de altura (es el mismo número). Según los datos de las estaciones meteorológicas más cercanas (Ágreda y Pozalmuro), la precipitación media anual en esta localidad está entre las precipitaciones medias y bajas provinciales, desde 560 mm hasta 460 mm o menos de este valor debido a la influencia del Valle del Ebro que hasta aquí se deja notar haciendo que los veranos sean de extrema sequedad y tormentosos. Además siempre coincide que el máximo período de precipitaciones es la primavera. Este dato hace que esta zona esté considerada como parte de la Soria seca, junto con la ribera del Duero en San Esteban de Gormaz, Las Vicarías y el páramo de Barahona. 
	En la región Mediterránea se distinguen seis tipos de ombroclima según sea la media anual de precipitaciones en mm. Este lugar se encuentra en un ombroclima seco con tendencia al subhúmedo (por tener precipitaciones dentro del intervalo 350-600 mm). Según Allué Andrade el emplazamiento que nos ocupa se encuentra en la subregión fitoclimática IV6: fitoclima mediterráneo genuino, moderadamente cálido y menos seco. Esta subregión fitoclimática tiene algún periodo árido, no corresponde con clima de alta montaña (altitud < 1.500 m) aunque sí con algún periodo anual verdaderamente frío (con la temperatura media del mes más frío inferior a 6ºC y alguna helada segura) y las precipitaciones anuales generalmente entre los 500 y 650 mm. La localización de la explotación hace que sea un lugar ventilado debido a que se asienta la explotación en una ladera elevada orientada hacia el oeste. 
	3.2.2. Geología.
	Nuestra área de estudio está en la confluencia de los materiales del Mesozoico de la serie carbonatada jurásica (23) y de los grupos Tera (26) y Oncala (27). Además, en las vegas de los ríos existen materiales del Cuaternario (52).
	Estos materiales cuaternarios con depósitos asociados a los cauces de los ríos, sus llanuras de inundación y a las áreas encharcadas o a antiguos fondos de lagunas. Se trata de cantos, arenas, limos, arcillas y travertinos procedentes de acumulaciones debidas al modelado fluvial o lacustre. Están compuestos de fragmentos de rocas procedentes de los materiales próximos sobre los que se apoyan. En el caso de nuestro emplazamiento se apoyan preferentemente sobre materiales del Mesozoico de los grupos Tera y Oncala que son conglomerados, areniscas y lutitas (26) o calizas (27) asociados a depósitos de abanicos aluviales y sistemas fluviales trenzados y meandriformes (26) o a sistemas lacustres (27). 
	Localización de la explotación en el Mapa Geológico de Castilla y León (SIEMCALSA) sobre materiales del Mesozoico de la serie carbonatada jurásica (23) y de los grupos Tera (26) y Oncala (27).
	En las vegas de los ríos existen materiales del Cuaternario (52).
	La historia geológica de esta zona se enmarca en la de la cadena montañosa ibérica a la que está próxima. La provincia de Soria es original por su situación sobre los Sistemas montañosos Ibérico y Central, doble causa de su importante altitud y de la múltiple divisoria topo-hidrográfica Duero-Tajo-Ebro. 
	En esta zona en estudio el Ebro se asoma por la vía de los afluentes del NE (Cidacos, Alhama y Queiles) y del SE (por mediación del Jalón). El Tajo araña suavemente la rasa divisoria de Barahona, aunque es la Cuenca del Duero quien organiza la mayor parte de su territorio (70%). 
	La mayor parte de la superficie provincial pertenece al jurásico-cretácico y al mioceno. Los movimientos tectónicos que la han deformado son fundamentalmente de edad terciaria, con predominio de la dirección noroeste-sureste, como en la zona en estudio. 
	La situación y dinámica de los primitivos Macizos de la Meseta y del Ebro (sobre todo en el bloque elevado de la Demanda y en el sector del Jalón) guiará la sedimentación-erosión y tectónica ulteriores. A lo largo del Secundario se suceden y solapan episodios sedimentarlos marinos y continentales. La penetración marina con características epicontinentales del antecesor del Mediterráneo sobre el bloque de la Meseta y Soria, se produce alternativamente con períodos regresivos. La deposición individualiza aquí un área Norte (cuenca de Cameros) y otra Sur (entronque de los Sistemas Central e Ibérico entre Soria, Guadalajara y Teruel). 
	Del Triásico al Cretácico se suceden, como episodios principales y con procedencia oriental, una transgresión marina triásica (Muschelkalk) entre dos fases regresivas, la anterior fluvio-costera (Bunt) y la posterior lagunar (Keuper); y una nueva, importante y amplia transgresión jurásica, hasta Agreda, que ocupa todo el Lías y el Dogger, así como parcialmente el Malm inferior. Se produce entonces y hasta el Cretácico Inferior (Urgoniano) un gran episodio continental, que afecta desde Ágreda a la cuenca de Cameros, con la complejidad de superposiciones e interpenetraciones de distintos medios sedimentarlos continentales (costero, fluvial, de piedemonte y lagunar) propia de la serie de facies Purbeck-Weald y sus cinco grupos sedimentarios de Oliván (detrítico), Enciso (calizas y margas estratificadas), Urbión (alternancia de areniscas yesosas con base detrítica grosera), Oncala (carbonatado) y Tera (detrítico) al que pertenecen los terrenos de nuestro estudio.
	Las formas resultantes -estructurales o erosivas- ponen de manifiesto aspectos fisiográficos y altimétricos de gran variedad. El ámbito estructural desarrollado entre el Norte y el Este de la provincia reúne las cinco áreas morfológicamente más variadas: una unidad de rellanos (los denominados Altos campos sorianos compartimentados: la capital, el campillo de Buitrago, el campo de Gómara, Las Sierras del Almuerzo y La Pica, la zona de Castilruiz-Ólvega y el alto campo de Gómara, donde está enclavada nuestra área de estudio) se distingue de las otras cuatro, serranas, entre las que contrasta la divisoria septentrional elevada y replegada (Sierras ibéricas septentrionales: Pinares-Urbión, Cebollera y Montenegro de Cameros) frente a su orla de contacto meseteño (Orla ibérica inferior: Santa María de la Hoyas-Espejón, Pinares de San Leonardo, Sierras de Cabrejas e Hinodejo y El Royo-Cidones), baja y más suavemente plegada.
	El encajamiento de la red hidrográfica a partir del Mioceno se verá afectado y diferenciado por dislocaciones post-tectónicas (fallas y flexiones) que en nuestra zona de estudio están presentes en el sinclinal de Alcarama-Castilruiz, en el eje Moncayo-Sierra de Pégado (justo por donde nuestra área de estudio) y en el de la Sierra del Madero.
	En las proximidades de esta explotación se encuentran varias canteras de caliza en la unidad geológica del tramo superior carbonatado jurásico, la más cercana en el cerro San Blas de tamaño mediano y en estado de corta inactiva. En Añavieja hay una cantera de caliza asociada a la unidad geológica terciaria de calizas inferiores del páramo. En el paraje Campicerrado de Ólvega existe una gravera para extracción de gravas, arenas y arcillas en la serie cuaternaria aluvial. Otra en Pozalmuro yacimientos minerales de hierro y cobre (Pobar y Cigudosa) de morfología filoniana, que se originaron por procesos hidrotermales de óxidos e hidróxidos en el Jurásico superior y nunca ha sido explotados económicamente por el pequeño tamaño de sus reservas. 
	3.2.3. Geomorfología.
	El mapa hipsométrico de la provincia de Soria pone de manifiesto la existencia de cuatro grandes regiones morfológicas bien delimitadas y diferenciadas entre sí:
	a. Las altas serranías ibéricas o zona septentrional: ocupada por el Sistema Ibérico que va en dirección NO-SE desde Urbión, hasta el Moncayo. Al sur de estas sierras surgirá la amplía plataforma soriana, con altitudes entre 1.000 y 1.200 m. La comarca donde se sitúa la explotación que nos ocupa se inserta morfológicamente en esta plataforma en su límite con la región d.
	b. La depresión del Duero: a la que dan forma los valles del Duero y sus afluentes. 
	c. Región meridional: dibujada por las sierras exteriores del Sistema Central y su fusión con los relieves marginales del Sistema Ibérico. 
	d. Región oriental: constituida por la zona más baja de la provincia soriana, es una prolongación de las sierras ibéricas. Ocupa las tierras de Ágreda, Dévanos y Cigudosa enmarcadas en los valles de los ríos Queiles, Manzano (o Añamaza) y Alhama.
	Topográficamente, el emplazamiento se encuentra en el escalón topográfico de Matalebreras-Ágreda. Se trata de una elevación diferenciada por la erosión sobre la estructura plegada preexistente y según Palá Bastarás esta zona se encuentra entre:
	• las sierras plegadas continuas de la Ibérica: Sierra de Atalaya Vieja, Las Cabezas, San Blas y Pégado, por el noreste y El Moncayo por el sureste. 
	• los escarpes tectónico-erosivos de las Cuestas de Ágreda.
	• la hoz u hocino del río Queiles desde Ágreda al límite provincial.
	• las llanadas amplias del alto campo de Gómara en Pinilla del Campo-Aldealpozo.
	• la llanada intramontañosa o cubeta de Ólvega con la cual se comunica directamente.
	• los rellanos diferenciados por la erosión sobre la estructura plegada de la zona de Ágreda.
	El lugar donde se asienta la explotación tiene buen acceso debido a que está en la proximidad de la carretera SO-P-2004 y un amplio camino parcelario. La zona donde se asienta la explotación objeto de estudio corresponde con un terreno de formas entre llanas y alomadas con pendientes máximas menores de 10% que van de oeste a este. Al sur hay un barranco al que se puede llegar a pie bajando por una larga pendiente. Dicho barranco (Barranco de Valdeabejas) baja en dirección sureste hacia el arroyo de la Vega. Por el noreste hay una elevación (Cumbres, 1.088m) desde la que se domina hacia el oeste la zona en estudio y la localidad de Muro. Hacia el este el terreno baja en dirección a Ágreda suavemente.
	Fotografía orientada hacia el norte: cuesta donde está enclavada la zona en estudio, camino de acceso y, al fondo, elevación doble de San Blas
	Fotografía orientada hacia el sureste: ondulaciones que descienden hacia el Queiles entre Ólvega y Ágreda y al fondo el Moncayo
	Fotografía orientada hacia el noroeste: cuestas hacia el oeste, al fondo llanada de Matalebreras y al fondo Sierra del Madero
	Fotografía  orientada hacia el sur: ondulaciones hacia la cubeta de Ólvega y al fondo cuerda de la Sierra del Madero
	3.2.4. Hidrología.
	Desde este punto de vista la provincia de Soria es un ámbito de tramos de cabecera hidrográfica, organizados en dos cuencas: Duero y Ebro. La zona objeto de estudio se encuentra en la del Ebro, en concreto, en la de su afluente el río Queiles.
	El emplazamiento de la explotación porcina objeto de estudio de impacto ambiental se encuentra en la cuenca de un barranco (Valdeabejas) que discurre de noroeste a sureste desde las proximidades de la explotación objeto de estudio hasta la ribera del arroyo de la Vega que discurre desde Ólvega hasta Ágreda donde aporta sus aguas al Queiles que desembocará en el Ebro en Tudela (Navarra).
	La provincia de Soria aporta al río Ebro, en esta zona del noreste provincial, sus aguas mediante el cauce de tres ríos: Linares, Alhama y Queiles. Se trata de cursos fluviales que recogen las aguas de sus cabeceras para darlas a la cuenca del Ebro lejos de la cuenca mayoritaria provincial: Duero. El Añamaza, afluente del Alhama, pasa por el norte de la comarca en estudio y el Queiles por el sur de la zona en estudio. Ambos son ríos parcialmente artificiales. El primero es en cierta medida el resultado del drenaje y desecación de la laguna de Añavieja, en el siglo pasado; el segundo tomó el nombre de Queiles al curso de agua proveniente del Nacedero de Vozmediano, con el que se une ya en la provincia de Zaragoza, y su cauce entre Ólvega y Agreda no es sino una parte del sistema de obras destinadas a la mejor utilización del agua en una zona secularmente necesitada de este recurso.
	Esta comarca se caracteriza por la influencia de la Depresión del Ebro. Tiene temperaturas más benignas que en la mayor parte de la provincia. Las precipitaciones medidas en Ágreda (432 mm) representan el mínimo entre todas las estaciones provinciales. Una cuarta parte de estas precipitaciones ocurren en el verano y el mínimo ocurre en el otoño. Los barrancos cercanos a la zona en estudio no contienen casi nada de agua durante la mayor parte del año, salvo tormentas circunstanciales y en época de lluvias prolongadas del invierno. 
	3.2.5. Hidrogeología.
	Los materiales de la zona en estudio son de permeabilidad media-baja. En sus proximidades no existen manantiales de importancia de modo que el abastecimiento de la explotación se realizará mediante un pozo abierto en la finca por sondeo.
	El régimen de los acuíferos de esta zona es pluvial. Los materiales del Mioceno son propicios para la formación de acuíferos pero de poco interés por su escaso desarrollo. Los acuíferos más próximos a la explotación son, al norte, los de los manantiales de Añavieja (entre Añavieja y Dévanos), al oeste, los de la cuenca del río Rituerto y, al sureste, los Ojos del Queiles en Ágreda. Las corrientes fluviales que originan estos acuíferos son de un caudal medio anual (7,5 hm3 de aportación media anual) mucho más reducido que otras de las cercanías: Alhama (50 hm3) y Nacedero de Vozmediano (35 hm3).
	Los acuíferos de esta zona son:
	• Jurásico medio y superior: constituido por la Fm. Calizas margosas-arenosas de Ágreda, Fm. Aldeapozo y Fm. Torrecilla, con 400 m de potencia en conjunto.
	• Cretácico inferior: miembro superior del Grupo Oncala (facies Purbeck - Weald), con unos 1000 m de espesor.
	• Terciario continental: conglomerados (Fm. Turruncún).
	• Cuaternario: depósitos aluviales de los ríos.
	En cuanto a la tectónica, se trata de una zona plegada en la que se suceden los anticlinales del Pégado, Inestrillas y Valdegutur, de directriz NNO-SSE separados por sinclinales. Los pliegues son relativamente laxos a excepción de la zona de Fitero donde el Jurásico alcanza gran profundidad para aflorar en la zona de los Baños de Fitero dando lugar a la surgencia termal.
	La recarga se produce en los afloramientos permeables de la zona de cabecera del Añamaza y en menor medida en los afloramientos Purbeck-Weald y los depósitos terciarios.
	En cuanto a las relaciones río-acuífero, en líneas generales, los ríos de la zona son de carácter perdedor con respecto a los acuíferos.
	En el funcionamiento de estos acuíferos, la baja mineralización de sus aguas, justifica una hipótesis local de recarga-descarga.
	Mapa hidrogeológico de la zona (ITGME). 
	Fondo amarillo: materiales de baja permeabilidad.
	Fondo Rojo: materiales de permeabilidad restringida.
	Fondo azul: materiales de permeabilidad alta.
	El emplazamiento objeto de estudio se encuentra situado en la influencia de los tres tipos de materiales.
	Acuíferos de la comarca: manantiales de Añavieja (1), ojillos del Queiles en Ágreda (2) y manantial de Vozmediano (3).
	Diagramas de tipo de agua de color azul claro: agua bicarbonatada cálcica.
	Diagrama de tipo de agua de color amarillo: agua sulfatada cálcica.
	3.2.6. Suelos.
	Escarpes calizos al noreste de las parcelas en estudio, en el punto más elevado (Cumbres)
	Detalle de esos materiales de los escarpes calizos
	Afloramientos calizos en la cuneta frente a la N-122 al norte de la zona en estudio
	Fragmentos de caliza al sur de la zona en estudio
	Corte del terreno donde se observan calizas alternando con arcillas y areniscas
	Son rendsinas no muy evolucionadas y relativamente ricas en nutrientes en el horizonte superior
	Según Gandullo y Serrada estas tierras tienen limitaciones moderadamente graves para el crecimiento de bosques productivos debido a que el clima es siempre un factor limitante junto a las litofacies. Se originan suelos maduros de calidad intermedia, como es el caso de nuestra área de estudio.
	Según el mapa de cultivos y aprovechamientos del M.A.P.A. estos terrenos pertenecen a la categoría de labor intensiva con barbecho semillado. Y según el mapa de clases agrológicas es un suelo de categoría III - IV laborables sistemáticamente si no lo impiden los fenómenos erosivos o la pedregosidad y salinidad del suelo.
	Según el sistema de clasificación de suelos del Departamento de Agricultura de E.U.A., el emplazamiento en estudio se encuentra en un suelo del tipo Inceptisoles, que son suelos medianamente profundos donde se localiza tanto agricultura de secano como bosques. El horizonte superficial del suelo de la zona de estudio tiene poco desarrollo, con poca materia orgánica y colores claros. La resistencia de estos terrenos frente a los agentes erosivos puede considerarse como media y este efecto se acentúa especialmente por la ausencia de vegetación (deforestación) desde épocas pasadas. La vocación de estos suelos es eminentemente para agricultura de secano. 
	De cara a la construcción en estos suelos de edificaciones ganaderas, cabe decir, que se trata de unos suelos con condiciones constructivas favorables y con problemas de tipo geotécnico que pueden causar algún problema de cimentación.
	El cultivo predominante es el cereal (trigo, cebada, avena,..). Esta economía se completa con una cabaña ganadera especialmente ovina, que aprovecha el monte y los eriales, y la porcina intensiva de cebaderos y granjas que existen en esta comarca. En conclusión podemos decir que la comarca en la que se encuentra ubicada la explotación es eminentemente agrícola y ganadera, y tiene como base el cultivo del cereal de secano.
	3.2.7. Arqueología.
	Consultado el Inventario Arqueológico Provincial en el Servicio Territorial de Cultura, no hay en este emplazamiento yacimientos arqueológicos. Tan solo reseñar que cerca de este emplazamiento pasa la vía Astúrica-Caesaraugusta que unía en época romana Astorga (León) con Zaragoza y que desde la meseta atravesaba esta comarca en uno de sus principales tramos, desde Uxama (Osma) hasta Augustóbriga (Muro). 
	Cabe la posibilidad de que durante las obras de excavación de las fosas de purines y de cadáveres pudieran salir restos arqueológicos cuya existencia debería ser comunicada inmediatamente al Servicio Territorial de Cultura.
	Centro de Interpretación Augustóbriga, inaugurado en febrero de 2009 para mejora en la infraestructura turística de la localidad. Además se hacen anualmente exposiciones, festivales, marchas senderistas y obras que mejoran la calidad del núcleo urbano
	Castillo de Muro
	Logo de la Asociación de Amigos de Muro
	3.2.8. Vegetación. Hábitats y Lugares de Interés Comunitario. 
	De las dos regiones biogeográficas en que se divide el territorio peninsular (Eurosiberiana y Mediterránea), la provincia de Soria está incluida dentro de la región Mediterránea. Esta región Mediterránea tiene delimitados cinco pisos bioclimáticos o tipos de medios que se suceden en una zonación altitudinal o latitudinal (Crioromediterráneo, Oromediterráneo, Supramediterráneo, Mesomediterráneo y Termomediterráneo) que tienen cada uno especies y comunidades vegetales propias y se distinguen del resto, entre otros, por los siguientes valores: 
	Pav
	Crioromediterráneo

	H
	It
	M
	m
	T
	Piso bioclimático
	2 – 3
	I – XII
	<-30
	<0º
	<-8º
	<4º
	4 – 6
	I – XII
	–30 - 60
	0º - 2º
	–7º - –4º
	4º - 8º
	Oromediterráneo
	7 – 8
	IX – VI
	60 - 210
	2º - 9º
	–4º - –1º
	8º - 13º
	Supramediterráneo
	9 – 11
	X – IV
	210 - 350
	9º - 14º
	–1º - 4º
	13º - 17º
	Mesomediterráneo
	12
	XII – II
	350 - 470
	14º - 18º
	4º - 10º
	17º - 19º
	Termomediterráneo
	T: temperatura media anual.
	m: temperatura media de las mínimas del mes más frío.
	M: temperatura media de las máximas del mes más frío.
	It: índice de termicidad. Es el resultado de realizar el cálculo (T + m + M)10.
	H: heladas posibles en los distintos meses del año (I: enero,....., XII: diciembre).
	Pav: periodo de actividad vegetal. Indica el número de meses al año en que se supera la temperatura media mensual de 7,5ºC. (Por encima de esta temperatura aumenta la biomasa de modo apreciable).
	Detalle del mapa de series de vegetación (Rivas Martínez) para la zona de estudio
	Nuestra zona de estudio se encuentra en el piso Supramediterráneo. De esta manera las características que le corresponden son las siguientes:
	T: temperatura media anual de 8º a 13º.
	m: temperatura media de las mínimas del mes más frío de –4º a –1º.
	M: temperatura media de las máximas del mes más frío de 2º a 9º.
	It: índice de termicidad de 60 a 210.
	H: heladas desde septiembre hasta junio. H: IX-VI.
	Pav: periodo de actividad vegetal de 7 a 8 meses.
	Esta explotación está situada sobre un terreno que corresponde a la elevación que va desde el Queiles en Ágreda al Manzano (Añamaza o Fuentestrún) en Añavieja y que pertenece a una de las series bioclimáticas de los encinares supramediterráneos, la 22a, cuyo nombre completo es:
	Serie supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila de la encina (Quercus rotundifolia Lam.)
	Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae sigmetum.
	Los terrenos de esta serie tienen preferencias por los territorios de clima continental, en los que suele haber desplazado total o parcialmente a los arcaicos bosques esteparios periglaciares de sabinas albares y enebros (Juniperion thuriferae), hoy reliquias en la Península aunque todavía presentes en la zona concreta en estudio.
	La serie 22a es una de las series supramediterráneas calcícolas secas, subhúmedas o húmedas de la carrasca (Quercus ilex subsp. rotundifolia), que corresponde al estado maduro del ecosistema o clímax de un bosque denso de encinas, que puede albergar sabinas y enebros. Los bosques de estas series no suelen tener un sotobosque muy denso y, caso de tenerlo, es pobre en especies arbustivas del bosque mediterráneo esclerófilo. 
	La serie 22a tiene una vegetación propia de ombroclimas seco-subhúmedos. En estos bosques, con la carrasca (Quercus ilex subsp. rotundifolia) aparecen con frecuencia enebros y, sobre todo, sabinas albares (Juniperus oxycedrus, J. hemisphaerica, J. thurifera). Más escasos son, por el contrario, en el sotobosque los arbustos espinosos caducifolios. El suelo no se descarbonata sino en situaciones de topografía favorable y, por ello, en vez de los matorrales de brezos y aliagas (Genistion occidentale), en las etapas subseriales prosperan diversos tipos de tomillares, salviares y formaciones de caméfitos pulviniformes (Salvion lavandulifoliae) en las que son comunes diversos endemismos de las parameras ibéricas (Linum apressum, L. differens, Genista pumila, Sideritis pungens, Thymus godayanus, Satureja intricata subsp. gracilis, etcétera). 
	En las tablas siguientes podemos ver algunas de las etapas de regresión y bioindicadores que definen la serie 22a, además de los juicios biológicos y ecológicos sobre la idoneidad de las diferentes especies para repoblación a emplear en los terrenos de la serie:
	Serie

	22a
	Supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila de la encina carrasca
	Nombre de la serie
	Árbol dominante
	Quercus ilex subsp. rotundifolia

	Junipero thuriferae-Querceto rotundifoliae sigmetum
	Bioindicadores

	Nombre fitosociológico
	Quercus ilex subsp. rotundifolia
	Juniperus thurifera
	Bosque
	Juniperus hemisphaerica
	Rhamnus infectoria
	Rosa agrestis
	Rosa micrantha
	Matorral denso
	Rosa cariotii
	Crataegus monogyna
	Genista pumila
	Linum appressum
	Matorral degradado
	Fumana procumbens
	Globularia vulgaris
	Festuca hystrix
	Dactylis hispanica
	Pastizal
	Koeleria vallesiana
	Quercus faginea
	Quercus rotundifolia
	Castanea sativa
	Eucalyptus sp.
	Pinus radiata
	Pinus halepensis
	Pinus pinea
	Pinus pinaster
	Pinus nigra
	Pinus sylvestris
	Pinus uncinata
	Especies
	Serie
	Juicio biológico
	d
	p
	-
	-
	-
	d
	-
	d
	p
	-
	-
	22a
	Leyenda: -: no viable. p: posible. d: dudoso.
	Quercus faginea
	Quercus rotundifolia
	Castanea sativa
	Eucalyptus sp.
	Pinus radiata
	Pinus halepensis
	Pinus pinea
	Pinus pinaster
	Pinus nigra
	Pinus sylvestris
	Pinus uncinata
	Especies
	Serie
	Juicio ecológico
	d+
	p+
	-
	-
	-
	d-
	-
	d-
	p-
	-
	-
	22a
	Leyenda: -: no viable. p-: posible negativo. d-: dudoso negativo. p+: posible positivo. d+: dudoso positivo.
	Un análisis de las especies vegetales más abundantes de este emplazamiento revela la deforestación originada por las prácticas agrícolas. Entre las especies vegetales más abundantes cerca de este emplazamiento destacan:
	Clase taxonómica
	Especie

	Categoría 
	Catálogo Español de Especies Amenazadas (2011)
	GIMNOSPERMAS

	Juniperus communis
	No catalogadas
	Juniperus phoenicea
	Antirrhinum litigiosum
	Aphyllantes monspeliensis
	Diplotaxis viminea 
	Echium vulgare
	Eruca vesicaria
	Genista florida
	Genista scorpius
	Lavandula latifolia
	Lotus corniculatus
	Mercurialis huetii
	No catalogadas
	ANGIOSPERMAS
	Narcissus assoanus
	Phagnalon sordidum
	Quercus coccifera
	Rosa canina
	Salvia lavandulifolia
	Santolina villosa
	Spiraea hypericifolia 
	Stachys officinalis
	Valeriana tuberosa
	 Vincetoxicum nigrum 
	De las especies de flora identificadas en la zona de estudio no hay ninguna catalogada, según la edición de febrero de 2011 del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas).
	Durante las visitas realizadas a la zona de estudio no se ha podido constatar la existencia de ejemplares de taxones incluidos en el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León (Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora). 
	El análisis de la flora de las parcelas en estudio muestra una mayor riqueza de especies vegetales hacia el noreste de la zona en estudio hacia donde se asciende a los escarpes calizos y en los setos que bordean a los cultivos agrícolas.
	La Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, conocida con Directiva Hábitats, tiene como objeto garantizar la biodiversidad en el territorio europeo de los Estados miembros. Esta Directiva crea una red ecológica europea de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) denominada Natura 2000 que deberá asegurar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de fauna y flora silvestres.
	La selección de un área como LIC se hace tanto por la presencia de hábitats naturales como de taxones de fauna y flora, ya que en ambos casos se debe asegurar, en el conjunto del territorio, la conservación favorable de los mismos. Alrededor de la zona en estudio existen tres LIC:
	- LIC Quejigares y Encinares Sierra del Madero (LIC ES4170138) es un área que abarca una superficie de 3.823,59 ha. Dista 8 km de la zona en estudio. El LIC propuesto está separado en dos territorios por una estrecha franja de terreno que ocupa la N-122. Predominan las formaciones boscosas bien conservadas de quejigo y encina, con estructura de monte alto, que apenas se ve interrumpida por los pocos cultivos existentes. Hay presencia de Acer monspessulanum y repoblaciones forestales de pinares.
	- LIC Cigudosa-San Felices (LIC ES4170055) es un área que abarca una superficie de 6,733.33 ha. Dista 6 km de la zona en estudio. En general, es un área montañosa del Sistema Ibérico Norte, que tiene las altitudes mínimas de la provincia de Soria (620 msnm). Geomorfológicamente se trata de una zona muy accidentada, con profundos cañones sobre materiales oligocenos y con afloramientos yesíferos. Uno de los valores más relevante de este espacio tiene que ver con la vegetación que aparece asociada a estos afloramientos de yesos, que son únicos en la provincia. No obstante la vegetación dominante son los matorrales compuestos principalmente por romerales riojanos-estelleses con una gran diversidad florística. La apertura de la zona hacia el valle del Ebro favorece unas condiciones climatológicas más benignas que han propiciado buenas extensiones de sabina mora (Juniperus phoenicea) y carrascales.
	- LIC Sierra del Moncayo (LIC ES4170119) es un área que abarca una superficie de 7.098,1 ha. Dista 9 km de la zona en estudio. Es el único LIC que solapa parcialmente con un lugar designado ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves). Tiene un alto interés biogeográfico respecto a la vegetación por la fuerte influencia eurosiberiana, que favorece la presencia de un alto número de endemismos por el efecto del aislamiento geográfico. Su relevancia paisajística es manifiesta, alcanzándose allí la máxima cota del Sistema Ibérico Septentrional.
	Los tres LIC citados pertenece a la región biogeográfica Mediterránea. En estos LIC existen una serie de hábitats naturales que la Directiva 92/43/CEE define como aquellas zonas, terrestres o acuáticas, diferenciadas por las características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si es totalmente naturales como seminaturales. Los hábitats de interés comunitario (HIC) ligados a estos LIC son una selección de los hábitats naturales que la Unión Europea (UE) propuso conservar la mediante la creación de la red Natura 2000. El motivo de esta medida está basado en que se cumplan alguna de las características siguientes:
	- Se encuentren amenazados de desaparición en su área de distribución natural.
	- Tengan un área de distribución reducida por naturaleza a causa de la regresión de las poblaciones.
	- Sean ejemplos representativos de una o varias de las siete regiones biogeográficas en las que se encuentra la UE, en nuestra zona de estudio, la mediterránea.
	3.2.9. Fauna.
	Entre las especies animales que podemos contemplar en algún momento en esta zona destacan:
	Grupo taxonómico
	Especie

	Categoría 
	Catálogo Español de Especies Amenazadas (2011)
	INVERTEBRADOS

	Blanca del majuelo
	Aporia crataegi
	Saltamontes común
	Chorthippus brunneus
	No catalogadas
	VERTEBRADOS
	ANFIBIOS

	Grillo común
	Gryllus campestris
	Mariposa de la col
	Pieris brasicae
	Sapo partero común
	Alytes obstetricans
	No catalogadas
	Sapo corredor
	Bufo calamita
	Sapillo pintojo meridional
	Discoglossus jeanneae
	Eslizón ibérico
	Chalcides bedriagai
	Lagarto ocelado
	Lacerta lepida
	No catalogadas
	REPTILES
	Culebra bastarda
	Malpolon monspessulanus
	Lagartija roquera
	Podarcis muralis
	Pardillo común
	Acanthis cannabina
	Alondra común
	Alauda arvensis
	Perdiz roja
	Alectoris rufa
	Bisbita campestre
	Anthus campestris
	Vencejo común
	Apus apus
	Alcaraván común
	Burhinus oedicnemus
	Terrera común
	Calandrella brachydactyla
	Jilguero
	Carduelis carduelis
	Verderón común
	Carduelis chloris
	Lúgano
	Carduelis spinus
	Cigüeña blanca
	Ciconia ciconia
	Culebrera europea
	Circaetus gallicus
	No catalogadas
	Aguilucho pálido
	Circus cyaneus
	AVES
	Cuervo
	Corvus corax
	Codorniz
	Coturnix coturnix
	Pinzón vulgar
	Buitre leonado

	Fringilla coelebs
	Gyps fulvus

	Totovía
	Lullula arbórea
	Milano negro
	Milvus migrans
	Avutarda
	Otis tarda
	Colirrojo tizón
	Phoenicurus ochruros
	Verdecillo
	Serinus serinus
	Curruca rabilarga
	Sylvia undata
	Mirlo común
	Turdus merula
	Abubilla
	Upupa epops
	Ciervo
	Cervus elaphus
	Liebre
	Lepus capensis
	No catalogadas
	Conejo
	Oryctolagus cuniculus
	MAMÍFEROS
	Jabalí
	Sus scrofa
	Zorro
	Vulpes vulpes
	Algunas de las especies de fauna identificadas en la zona de estudio estaban catalogadas en el Catálogo de 1999 como de interés especial, por merecer atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad, aunque sin corren riesgos. 
	La zona en estudio no representa un hábitat característico de ninguna de las aves de la tabla ya que no es el lugar de reproducción, nidificación o invernada de ninguna de ellas. Si lo son otras zonas que se encuentran en áreas relativamente alejadas tales como la sierra del Madero y el Moncayo.
	3.2.10. Paisaje.
	Se define el paisaje como la percepción visual del medio ambiente, por lo que se considera como un recurso de excepcional valor. Para estudiar el paisaje partimos de factores del medio que influyen en su configuración, estos factores no son objetos básicos del análisis, sino el medio para organizar y facilitar la lectura del paisaje, según es, o puede ser, percibido por las personas que de manera más o menos continua o esporádica están en contacto con él. 
	En este sentido, será necesario partir de los factores del medio que influyen de manera especial en la configuración del paisaje:
	Factores estáticos: - Relieve (litología, hidrografía y morfología).
	Factores dinámicos: - Vegetación (natural y antrópica).
	- Actuaciones humanas (poblamiento, infraestructuras,...).
	Panorama de la zona en estudio: camino parcelario, campos de cultivo, setos entre las parcelas con pequeños arbustos y monte de San Blas al fondo.

	Relieve.
	El análisis de este elemento se orienta básicamente a detectar aquellas formas que puedan ser de utilidad para identificar zonas paisajísticas. El proyecto de ejecución de la explotación porcina ubica la construcción en un área caracterizada por la presencia de cultivos de secano en ladera alternando con escarpes donde aflora la roca calizas y en los la vegetación abunda. La altitud media de la zona se encuentra entre los 1000 msnm y los 1100 msnm.
	Las formas del relieve son más abruptas al norte de la zona en estudio donde, desde el alto de Cumbres, desciende la pendiente bruscamente hacia la vaguada por donde la N-122 pasa desde Matalebreras hasta Ágreda. Más al norte, está el cerro de San Blas ya en el término de Añavieja. Hacia el sureste, por la vaguada del barranco de Valdeabejas la pendiente baja suavemente pero a lo largo de varios cientos de metros hasta llegar a la vaguada por donde discurre la CL-101 entre Ólvega y Ágreda. Más al sur asciende la mole del Moncayo.
	Vegetación.
	La cubierta vegetal juega un papel muy importante en la configuración paisajística de la zona de estudio. La vegetación está condicionada por las peculiaridades del terreno, ya que las parcelas en estudio son tierras dedicadas a labores de cultivo. Son muy diferentes los escasos terrenos de alrededor que no se cultivan debido a su substrato rocoso o a la pendiente. En estos terrenos podemos observar etapas de degradación de la vegetación potencial concretada en el apartado anterior. Desde el punto de vista paisajístico los aspectos que más interesan en el análisis de este elemento son: 
	a) Estructura vertical o en estratos:
	Arbóreo: algunas encinas lejanas a la explotación. 
	Arbustivo: son gran parte de plantas de cierto porte existentes en el entorno. 
	Matorral: las plantas de menor porte pertenecen a este estrato. 
	Herbazal: también está presente este grupo de vegetación en las proximidades. 
	b) Aprovechamiento:
	Forestal: inexistente en las proximidades. Se observan repoblaciones en la lejanía.
	Pastos: para las ovejas, y
	Agrícola: el mayoritario en la zona en estudio.
	c) Densidad: es en general baja.
	Actividad humana.
	El manejo que el hombre hace del medio en el que vive, mediante la producción, transformación, consumo o disfrute, produce frecuentemente cambios que a menudo van a influir en la configuración paisajística del mismo. De la abundante y variada gama de actuaciones humanas que pueden producirse sobre el territorio en estudio, las que tienen significación en este lugar son:
	a) Poblamiento: (Muro, Ólvega, Matalebreras)
	b) Infraestructuras (Cañada Real de Tudela a Soria, Carretera SO-P-2004, Línea de teléfono, Línea de alta tensión, Autovía de Navarra A-15, N-122, SO-380 y CL-101, Vértice geodésico, Aerogeneradores lejanos, etc.)
	c) Instalaciones industriales y comerciales: Naves ganaderas.
	d) Cultivos y grandes instalaciones agrícolas: Campos de cultivos.
	e) Actuaciones forestales: Repoblaciones forestales en las sierras circundantes.
	La zona en estudio no es visible desde el casco urbano de Muro salvo desde la parte alta donde está enclavado El Castillo. Es visible desde la carretera provincial SO-P-2004 de acceso a la localidad, justo donde la carretera termina el ascenso desde la N-122 hasta la parte alta del casco urbano de Muro. Cerca de la zona en estudio discurre, por el noroeste, el trazado de la vía pecuaria Cañada Real Tudela a Soria. Por el noreste discurre una línea de alta tensión de noroeste a sureste que viene desde los parques eólicos de Tierras Altas en dirección a Zaragoza. Paralela a la SO-P-2004 discurre una línea de teléfono en dirección norte-sur. Bajo esta línea, entre la zona en estudio y Muro hay un vértice geodésico visible (Cerrada, 1.073 m)). Y desde la zona en estudio son bien visibles en la lejanía la N-122, SO-830 y CL-101.
	Situación de la zona de estudio en la comarca

	3.2.11. Población. 
	Los datos más recientes sobre el municipio de Ólvega publicados por el Departamento de Estudios de Caja España los podemos ver en las páginas siguientes, en concreto, la Ficha resumen de Datos Económicos y Sociales cerrada a 29/02/2012.
	4. IDENTIFICACION, VALORACION Y EVALUACION DE EFECTOS.
	En este apartado del Estudio de Impacto Ambiental se identifican y evalúan los efectos previsibles que se derivarán de la ejecución de la explotación porcina, cuyo emplazamiento y características se han descrito más arriba.
	Se contemplan los siguientes procesos:
	 Identificación de las diferentes acciones del proyecto susceptibles de generar afecciones, sobre cada uno de los factores ambientales susceptibles de recibirlas, tanto en su fase de construcción como en su fase de funcionamiento.
	 Valoración y ponderación de estos efectos sin y con introducción de medidas correctoras no previstas inicialmente en el proyecto. La valoración supone una cuantificación del efecto, negativo o positivo, sobre el factor ambiental que se considere, en tanto que la ponderación se hace necesaria para establecer un nuevo valor que sea comparable con los obtenidos para otros factores, establecidos a priori en unidades diferentes y, por consiguiente, no comparables.
	 Desarrollo de la matriz de evaluación, cuya finalidad es reflejar gráficamente el proceso de evaluación seguido, con sus pasos de identificación, valoración por factores y ponderación de estos valores, para concluir en una estimación cuantitativa global del impacto previsible. La matriz se presenta con un desarrollo doble, para considerar los impactos esperados de manera parcial y global, sin y con consideración de las medidas preventivas y correctoras. 
	4.1. Efectos sobre las aguas superficiales y subterráneas.
	4.1.1. Identificación de las acciones.
	Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el régimen hidrológico son: el consumo de agua y el aporte de sustancias contaminantes.
	 Fase de construcción:
	El consumo de agua será poco significativo y por tanto, no provocará una modificación apreciable de los caudales hidrológicos ni de la morfología del relieve.
	 El aporte de sustancias contaminantes en esta fase proviene de vertidos de aceites lubricantes de excavadoras y camiones, así como de restos de pinturas y de disolventes orgánicos. 
	 Fase de funcionamiento:
	El consumo de agua procede de sondeo realizado en la finca que extrae agua del acuífero de la zona. No se producirá una modificación apreciable de los caudales hidrológicos ni de la morfología del relieve.  
	Una mala gestión de los purines producidos provocará una infiltración no deseada, permitiendo aportes al terreno de altas concentraciones de materia orgánica, nitratos cuya alta solubilidad facilita su extraordinaria difusión y metales pesados como cobre y cinc procedentes de productos “finalizadores” y que se eliminan junto con las excretas del ganado.
	El sistema de gestión de los purines que se propone en el apartado 2.7 de este Estudio consiste en el traslado de los mismos a una planta de gestión de purines, situada en el T.M. de Agreda, cerca de la zona en estudio. 
	4.1.2. Valoración y ponderación de los efectos.
	 Fase de construcción:
	 Sustancias contaminantes:
	Efecto probable, negativo, temporal aunque puede llegar a ser permanente si se contamina el subsuelo, de intensidad variable, según las cantidades vertidas, y corregible mediante unas correctas prácticas de gestión. Estas prácticas de gestión son:
	a)  Evitar la limpieza de la maquinaria en la zona.
	b)  Si fuera necesaria alguna operación de cambio de lubricantes, se procederá a recoger y almacenar el aceite sustituido en bidones, evitando la entrada en ellos de agua, para posteriormente evacuarlos hasta un gestor autorizado.
	c)  Los restos de pinturas y disolventes empleados durante la construcción de los edificios y fosas se recogerán y almacenarán en bidones, evitando la entrada en ellos de agua, para posteriormente evacuarlos hasta un gestor autorizado.
	 Fase de funcionamiento:
	 Sustancias contaminantes:
	Efecto cierto y negativo, de carácter permanente, pero de valor bajo mediante el cumplimiento de las buenas prácticas agrarias para la protección de las aguas, que se describen en este Estudio.
	4.2. Efectos sobre los suelos.
	4.2.1. Identificación de las acciones.
	Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre los suelos son: destrucción irreversible del suelo y alteración de las tierras por vertidos incontrolados.
	  Fase de construcción:
	La construcción de los edificios e instalaciones complementarias de la explotación porcina proyectada supondrá la destrucción de 1.702,12 m2 de suelo de valor agrológico medio, lo que provocará escasas modificaciones en la superficie edáfica del espacio afectado.
	También existe la posibilidad de contaminación del suelo por vertidos no controlados de los ya mencionados aceites minerales e hidrocarburos, si no se realizan los controles precisos respecto a limpieza de la maquinaria, recogida y almacenaje de residuos y transporte a gestor autorizado.
	 Fase de funcionamiento:
	Una mala gestión de los purines o un mal estado de los materiales estancos de la construcción provocará una degradación de los suelos colindantes a la explotación y a las conducciones existentes.
	4.2.2. Valoración y ponderación de los efectos.
	 Fase de construcción:
	 Destrucción irreversible del suelo:
	Efecto cierto, permanente y negativo, en lo que se refiere a la destrucción del suelo, pero de escaso valor dado el valor agrológico del mismo y la escasa superficie afectada respecto a la extensión superficial del término municipal.
	 Alteración de las tierras por vertidos incontrolados:
	Efecto probable, negativo, temporal aunque puede llegar a ser permanente si se altera el subsuelo, de intensidad variable según las cantidades vertidas, y corregible mediante unas correctas prácticas de gestión ya descritas.
	 Fase de funcionamiento:
	 Alteración de las tierras por vertidos incontrolados:
	Efecto negativo, cierto o incierto, alto o muy bajo, según no se adopten o sí se adopten, respectivamente, las medidas de buenas prácticas agrarias descritas en este Estudio.
	4.3. Efectos sobre el ecosistema.
	4.3.1. Identificación de las acciones.
	Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el ecosistema son: alteración de la cubierta vegetal, modificaciones de hábitat, olores, alteraciones del paisaje.
	 Fase de construcción:
	El área afectada son 23.550 m2 de tierra dedicada a cultivo de cereal de secano y ocupada parcialmente por las edificaciones de la explotación porcina a ejecutar. 
	No se tiene constancia de la existencia en el entorno más próximo de la zona de actuación de lugares de importancia para especies faunísticas y florísticas de interés.   
	Los ruidos que se producirán por las labores de movimiento de tierras y de construcción, no serán importantes por la sencillez de las construcciones. Mayor perturbación provocará el trasiego de camiones que transporten los materiales de construcción, cuya circulación supondrá un riesgo para los individuos de algunas especies animales, fundamentalmente pequeños mamíferos. Se producirá también emisión de polvo por los movimientos de tierra y por la circulación de los vehículos.
	 Fase de funcionamiento:
	Los efectos sobre la flora y la fauna serán reducidos, ya que la zona afectada es un hábitat menos diverso e inestable al encontrarse rodeada de infraestructuras que evidencian la huella humana incluidos los cambios que periódicamente introduce la práctica ganadera.
	Las emisiones de olores afectan de forma general y difusa al ecosistema, pueden ser reducidos en las fosas de almacenamiento mediante oxigenación por agitación y mediante tratamientos por siembra de cepas de bacterias. 
	El “efecto barrera” provocado por el cercado de la finca incidirá sobre las especies terrestres de la zona, sin embargo, la no excesiva longitud de cada uno de los tramos rectos de dicho cercado, producirá que las especies afectadas se habitúen a sortear este obstáculo con facilidad.
	Por último hay que decir, que la construcción de las edificaciones de la explotación porcina provocará una disminución de la calidad paisajística media-alta debido a que, en esa zona, no hay otras construcciones cercanas. Sin embargo, el carácter disperso, la limitación de alturas y el empleo de materiales y de pinturas de las fachadas mimetizados con las tonalidades de la zona, atenuará esta pérdida de calidad.
	4.3.2. Valoración y ponderación de los efectos.
	 Fase de construcción:
	 Todas las acciones:
	Efecto en parte temporal (ruidos, emisiones de polvos) y en parte permanente (destrucción del suelo), cierto, negativo, controlable parcialmente y medio o bajo según las medidas que se adopten.
	Las medidas a adoptar propuestas son:
	a)  Regar los caminos y zonas de operaciones para evitar las emisiones de polvos.
	b)  Limitar al máximo las operaciones citadas a las zonas estrictamente necesarias y no construir más pistas y explanadas que las que sean precisas para la explotación.
	 Fase de funcionamiento:
	 Todas las acciones:
	Efecto permanente, negativo, reducible mediante medidas cautelares y correctoras y de valor medio-bajo a bajo.
	4.4. Efectos sobre el medio socioeconómico.
	4.4.1. Identificación de las acciones.
	Las acciones del proyecto que ocasionan impactos sobre el medio socioeconómico son: creación de empleo y alteración de la calidad de vida.
	 Fase de construcción:
	Durante la construcción se creará empleo directo e indirecto en las tareas de movimiento de tierras y construcción de las edificaciones y de las instalaciones complementarias, así como en el mantenimiento, al menos, del empleo en las empresas de fabricación de los materiales de construcción.
	La calidad de vida se va a ver afectada por los ruidos que se producirán por las labores de movimiento de tierras y de construcción, pero estas afecciones no serán importantes debido a la simplicidad de las construcciones. Se producirá también emisión de polvo por los movimientos de tierra y por la circulación de los vehículos.
	 Fase de funcionamiento:
	Durante el funcionamiento de la explotación porcina se creará un puesto de trabajo fijo y además, su actividad incidirá sobre las actividades de transporte de ganado, mataderos, industrias cárnicas, fabricación de piensos, etc.
	La producción de olores se reducirá en las fosas de almacenamiento mediante oxigenación y mediante tratamientos por siembra de cepas de bacterias.
	4.4.2. Valoración y ponderación de los efectos.
	 Fase de construcción: 
	 Creación de empleo:
	Efecto positivo, cierto, temporal y de valor medio si se tiene en cuenta la población y las actividades del área.
	 Alteración de la calidad de vida:
	Efecto temporal, cierto, negativo, controlable parcialmente y medio o bajo según que se adopten las medidas propuestas al valorar y ponderar los efectos sobre el ecosistema.
	 Fase de funcionamiento:
	 Creación de empleo:
	Efecto muy positivo, cierto, permanente y de valor medio alto.
	 Alteración de la calidad de vida:
	Efecto permanente, negativo, reducible mediante medidas cautelares y correctoras y de valor medio-bajo a bajo.
	4.5. Evaluación global: matriz de impactos.
	 Método aplicado:
	Para evaluar globalmente los impactos descritos y valorados en los apartados anteriores, desarrollamos un método del tipo matriz causa-efecto, similar al de la matriz de Leopold, al de grandes presas o al Impro (Gómez Orea, 1992). El método consiste en:
	1. Determinación de cuáles son los factores del medio ambiente, susceptibles de verse afectados por la realización del proyecto, tanto en la fase de construcción como en la fase de funcionamiento y paralelamente e interactivamente, se realiza el desglose de aquellos elementos u operaciones del proyecto y de la actividad que puedan afectar a los distintos factores ambientales.
	2. Cruce de los factores ambientales con las acciones del proyecto seleccionados, para determinar en cada caso el riesgo de impacto (certeza, posibilidad), su carácter beneficioso o perjudicial sobre el medio (positivo o negativo), su magnitud individual (valor respecto a la calidad inicial del mismo factor ambiental) y su valor ponderado o importancia del impacto respecto al resto de los factores. Algunas acciones se agrupan, cuando se estima que en determinados factores ambientales y para estas acciones, el efecto debía ser considerado de este modo para mejorar la ponderación y la valoración global.
	Los criterios de valoración y ponderación han sido en gran parte descritos en apartados precedentes de este Estudio, no obstante, más adelante resumiremos y concretaremos especialmente los no citados. Esta operación se traduce finalmente en un número entero (positivo o negativo), en una escala de 0 a 5, que nos indica este valor ponderado. Empleamos los valores 0 (compatible, nulo, muy débil e improbable), 1/2 (muy bajo), 1 (moderado, bajo), 2 (severo, medio) y 3 (crítico, alto). Sin embargo, en algunos casos se incrementa el valor hasta 5, al objeto de matizar el peso del impacto concreto en la evaluación global por factores, aspecto que se explica en el punto siguiente.
	3. Suma de los valores ponderados para cada factor ambiental. De esta manera se obtiene una cifra que globaliza el impacto para cada factor ambiental, y que comparamos con una cifra de impacto absoluto que obtenemos por suma de los valores máximos de impacto posibles para cada factor, susceptible de verse afectado por cada una de las acciones del proyecto seleccionado. Este valor de impacto máximo se obtiene asignando, a cada cruce factor-acción susceptible de impacto, un valor de 3. Esta comparación se traduce en una evaluación semicuantitativa que se indica mediante la escala siguiente: nula, débil, media, alta, muy elevada.
	4. Estimación de la importancia global del impacto sobre la base de las valoraciones ponderadas parciales.
	Todo el proceso de evaluación se realiza en el supuesto de aplicarse las medidas preventivas y correctoras propuestas en este Estudio de Impacto Ambiental. 
	 Precisiones sobre algunos criterios de ponderación aplicados:
	1. Contaminación de aguas: Se considera sobre todo la posibilidad de contaminación de aguas subterráneas y se asigna mayor peso a las acciones del proyecto de canalización, almacenamiento y reparto de purines, ya que se trata del principal riesgo a considerar en este Estudio.
	2. Calidad de vida y salud: Se tiene en cuenta, según el tipo de acción, los riesgos de contaminación de agua, ruidos de camiones, olores desagradables, alteración de actividades de ocio, etc. Todo ello se pondera con la importancia actual de estas condiciones y actividades y en función del tamaño de la población afectada en cada caso.
	3. Empleo: Creación de empleo temporal y fijo en la zona, como consecuencia de las obras de construcción y de funcionamiento de la explotación porcina proyectada.
	 Matriz de impactos y valoración global de los impactos:
	En la página siguiente se incluye la matriz de impactos resultante y en la que se utilizan, de manera indicativa, los siguientes símbolos:
	T = Efecto temporal.
	P = Efecto permanente.
	P* = impacto de valor muy bajo o inapreciable y de efecto permanente.
	* = Impacto incierto.
	+ = Impacto positivo.
	En los demás casos se considera impacto negativo y cierto (-).
	MATRIZ DE IMPACTOS Y VALORACIÓN GLOBAL DE LOS IMPACTOS
	ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS
	FASE DE CONSTRUCCIÓN
	FASE DE EXPLOTACIÓN
	TOTALES
	TRANSPORTES
	EXPLANACIONES Y EDIFICACIONES
	CONSUMO DE AGUA
	GESTIÓN DE PURINES
	ESCOMBROS Y RUIDOS
	OPERACIONES DE CEBO
	P*
	P
	P*
	-2
	*
	*
	*
	-½
	-½
	-1
	AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS
	P*
	P*
	P
	-1,5
	*
	*
	-½
	-½
	-½
	SUELOS
	MEDIO FÍSICO
	P
	P
	P*
	P
	-2
	-3,5
	*
	*
	-1
	-½
	-1
	-1
	BIOCENOSIS
	P
	P
	P*
	FACTORES  AMBIENTALES AFECTADOS
	-3
	-1
	-1
	-1
	SALUD Y CALIDAD DE VIDA
	P
	P
	P
	T
	T
	+8
	+2
	+1½
	+2½
	+1
	+1
	EMPLEO Y ACTIVIDAD PRODUCTIVA
	MEDIO SOCIOECONÓMICO
	+1½
	½
	0
	-3
	-½
	-½
	LEYENDA
	T: Efecto temporal.
	P: Efecto permanente.
	P*: Impacto de valor muy bajo o inapreciable y de efecto permanente.
	*: Impacto incierto.
	+: Impacto positivo.
	-: Impacto negativo y cierto.
	 Valoraciones ponderadas parciales y global:
	Del estudio de la matriz puede apreciarse que los impactos son en general de valor moderado o bajo (1) o muy bajo (1/2), e incluso inapreciables y/o inciertos (*), siempre partiendo de la base de que se va a realizar una gestión correcta en todos los aspectos reseñados en este Estudio, con inclusión de las medidas preventivas y correctoras, así como el cumplimiento del programa de vigilancia ambiental que se describe en los apartados 5 y 6 de este Estudio de Impacto Ambiental.
	El impacto global se valora teniendo en cuenta que el valor máximo de impacto para cada parámetro del medio físico y social se le asignará un valor 18 (impacto máximo de 3 para cada factor del proyecto multiplicado por seis factores). El valor global total máximo será por consiguiente de 90 (5 factores x 6 acciones = 30 x 3), aunque por lo general será mejor considerar solo los que suelen tener carácter negativo, con un valor de 72 (4 factores x 6 acciones = 24 x 3). Frente a este valor máximo, el resultado de sumar todos los valores estimados es muy bajo (-2), por lo que se puede deducir que el efecto sobre el medio ambiente es totalmente asumible.
	5. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS.
	 Fase de construcción:
	Riego de las superficies susceptibles de producir polvo,
	para evitar la acumulación del mismo.
	Acondicionamiento de los viales de acceso al área del proyecto,
	de manera que se produzca la menor cantidad de polvo posible.
	Información y orientación al personal trabajador sobre la forma de desarrollar sus actividades, con el objetivo del máximo respeto al medio ambiente.
	Revisado de la maquinaria y los vehículos utilizados en la obra, para que no provoquen más ruidos que los estrictamente inevitables.
	Si durante la ejecución del proyecto apareciesen restos históricos, arqueológicos o paleontológicos, se paralizarán las obras en la zona afectada, procediendo el promotor a ponerlo en conocimiento de la Delegación Territorial de Soria, que dictará las normas de actuación que procedan.
	 Fase de funcionamiento:
	Acondicionamiento de los viales de acceso a la explotación, de tal forma que los vehículos que accedan a ella provoquen la menor cantidad de polvo posible.
	Revisión del vallado del recinto que contendrá la explotación en su totalidad, con una altura mínima de 2 m, que impedirá la entrada de
	todo tipo de animales ajenos a la explotación.
	Revisión del funcionamiento adecuado del badén de desinfección de vehículos, que permitirá la desinfección de los vehículos de entrada obligada al recinto de la explotación, tanto a la entrada como a la salida.
	Educación del personal al cargo de las instalaciones según
	un código de conducta de respeto al medio ambiente.
	Impedimento del acceso a las instalaciones de personas ajenas a las mismas.
	Revisado de los motores de los vehículos, para evitar que
	produzcan más ruido que el inevitable.
	Gestionar adecuadamente los purines producidos en la explotación, así como los cadáveres y materias contumaces, mediante actuaciones que cumplan escrupulosamente las buenas prácticas agrarias indicadas en este Estudio y en el Código de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla y León, aprobado por Decreto 109/1998, de 11 de junio, de la Junta de Castilla y León
	(BOCyL nº 112, de 16 de junio de 1998).
	6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.
	El programa de vigilancia ambiental tiene por función básica establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras, contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental.
	La vigilancia y seguimiento ambiental del cumplimiento de las indicaciones de las medidas preventivas y correctoras y de los condicionamientos que pudiera imponer la Declaración de Impacto Ambiental, corresponde al Órgano con competencia sustantiva y a las Corporaciones Locales en el ejercicio de sus atribuciones legales.
	 Fase previa a la construcción:
	Elección de viales de acceso a la obra que provoquen

	menor impacto sobre la flora y la fauna.
	Instrucción al personal de obra sobre las buenas prácticas medioambientales que pueden prevenir, reducir o evitar
	los impactos de sus actividades.
	Previsión de lugares y sistemas para la deposición y recogida de residuos susceptibles de generarse en la obra (aceites lubricantes, trapos sucios, restos de comida, bolsas de plástico, etc.).
	 Fase de construcción:
	Acondicionamiento de los viales de acceso a la obra para

	la reducción de ruidos y emisiones de polvo.
	Instalación de contenedores (bidones u otros recipientes cerrados) necesarios para la recogida adecuada de los residuos, susceptibles de ser generados en la obra.
	Riego del área de trabajo cuando exista riesgo de producción de polvo.
	 Fase de funcionamiento:
	Instrucción al personal al cargo de la explotación en las buenas prácticas medioambientales, particularmente en aquellas destinadas a prevenir, minimizar o evitar los impactos.
	Revisión periódica de los sistemas de impermeabilización de las canalizaciones de saneamiento, fosas de purines y de cadáveres y materias contumaces, para evitar su deterioro.
	Control de los excesos de consumo de agua para el ganado y limpieza, así como corrección inmediata de las pérdidas y fugas.
	No realización de vertidos de purines ni de otros residuos de la actividad, en zonas de arenales, en lugares con mal drenaje, en aguas superficiales ni en los terrenos próximos, ni en terrenos en que sea previsible que por escorrentía o por infiltración puedan contaminarse acuíferos subterráneos, ni en el perímetro de protección de pozos y sondeos.
	Deberá cumplirse lo establecido en el R.D. 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas de regularización y control de vertidos y lo establecido en el apartado 2.7 de este Estudio de Impacto Ambiental, que no lo contradiga.
	7. DOCUMENTO DE SINTESIS.
	El presente Estudio de Impacto Ambiental, en cumplimiento de los requerimientos legales que exige el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo), el Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León (apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, artículo 2, apartado 2 del artículo 5, títulos II y III y los anexos III y IV) y la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como sus modificaciones posteriores, determina y valora las afecciones ambientales del “Proyecto de ejecución de explotación porcina en el T.M. de Ólvega, anejo Muro (Soria)”.
	La explotación porcina produce una inevitable ocupación del suelo, pero este impacto es inapreciable, dada la poca superficie ocupada en relación con la superficie total de las tierras agrícolas del municipio y el valor agrológico del mismo.
	Respecto a las aguas superficiales y subterráneas y suelos el impacto es moderado o bajo, siempre y cuando se lleve a cabo el Código de Buenas Prácticas Agrarias para la protección de las aguas y suelos agrícolas.
	Las afecciones sobre el ecosistema (flora, fauna y paisaje) son moderadas o bajas, minimizables con las medidas correctoras propuestas o incluso no son significativas. Los impactos sobre la salud y calidad de vida van de inapreciables a moderados o bajos, actuando según las buenas prácticas agrarias.
	Con relación al empleo y la actividad productiva el impacto es positivo y de valor medio alto.
	Por tanto, y basándose en todo lo expuesto anteriormente, se puede decir que el impacto de la construcción porcina sobre el medio ambiente es compatible y asumible.
	Soria, julio de 2012
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